
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Tenjo, Cundinamarca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
EJECUTIVO SINGULAR 25799408900120200028600.  
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario el despacho, 

al ser procedente y conforme a auto de fecha 28 de julio de 2023 de conformidad con 

lo previsto en el Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: 

1. Dar por Terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación, conforme a auto de fecha 28 de julio de 2023, donde se relaciona 

los títulos que reposan en la cuenta de este despacho y que superan el monto 

por el que se libró el mandamiento de pago.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las medidas 

cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  Por secretaría 

líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar. En el evento de que se 

encuentre embargado el remanente, los bienes aquí desembargados, 

pónganse a disposición del Despacho respectivo.    

 

3. Se ordena el desglose de los títulos base de ejecución a favor de la parte 

ejecutada previo pago de las expensas necesarias para tal fin.   

 

4. FRACCIÓNESE EL TITULO NO 409400000014187 constituido por valor de 

once millones seiscientos sesenta y nueve mil quinientos treinta y dos coma 

cincuenta y seis pesos ($11.669.532,56) pesos en dos (2) títulos nuevos:  uno 

por valor de siete millones cuatrocientos siete mil doscientos sesenta y ocho 

pesos coma ochenta y ocho pesos ($7.407.268,88) pesos que se entregara a 

la parte demandante y otro por el restante que sería por valor de: cuatro 

millones doscientos sesenta y dos mil doscientos sesenta y tres pesos coma 

sesenta y dos ($4.262.263,62). 

 

 

5. Autorícese la entrega de los títulos de la siguiente manera:  

a. A LA PARTE DEMANDANTE: título por valor de siete millones 

cuatrocientos siete mil doscientos sesenta y ocho pesos coma ochenta y ocho 

pesos ($7.407.268,88) pesos.  

 

b. A LA PARTE DEMANDADA: título por valor de cuatro millones 

doscientos sesenta y dos mil doscientos sesenta y tres pesos coma sesenta y 

dos ($4.262.263,62) además de los títulos 409400000014185 por valor de 

trescientos treinta y cinco mil pesos ochocientos ochenta y cinco coma veinte 

($335.885,20) pesos y el titulo 409400000014194 por valor de tres millones 

novecientos noventa y cuatro mil quinientos ochenta y dos coma veinticuatro 

($3.994.582,24) pesos. 
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5. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, ARCHÍVENSE las 

diligencias.  

6. Sin costas. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 11 de septiembre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 25799408900120210030300 

 

Visto el informe secretarial y revisado el plenario se ordena  que por secretaria se 

actualicen los oficios de embargo dirigidos a las entidades bancarias de fecha 14 

de octubre de 2021.  

De conformidad con el escrito de cesión de crédito que antecede, suscrito por el 

cesionario y el cedente, se acepta la cesión del crédito u obligación objeto de esta 

ejecución, que hace el cedente Banco Occidente a favor del cesionario 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG, con Nit 900.531.292-7, 

representante legal Cristian Camilo Estepa Estupiñan.  

 

En consecuencia, se tiene como titular del crédito, garantías y privilegios en el 

presente proceso que le correspondan al cedente Banco Occidente a favor del 

cesionario PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 11 de septiembre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO ALIMENTOS 25799408900120210033900 

 

En cuanto las liquidaciones de costas practicadas por Secretaría, se encuentran 

ajustadas a lo probado en esta instancia, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 5º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado LAS 

APRUEBA. 

 

         Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 11 de septiembre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 

mailto:jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tenjo, Cundinamarca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO SINGULAR  25799408900120220004200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, vencido como se encuentra el 

término señalado y por encontrarse ajustada a derecho, y no haber sido objetada, 

SE APRUEBA la anterior liquidación de crédito practicada por la parte actora de 

conformidad con lo normado en el Art 461 del C.G.P.  

 

Ordénese la entrega de dineros que reposan en la cuenta de este Juzgado a 

órdenes de este proceso a la parte demandante.  

 
 
 

         Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 11 de septiembre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 25799408900120220016500 

 

OBJETO: 

Resolver el recurso de reposición en subsidio de queja interpuesto por el apoderado 

judicial del demandado contra el auto interlocutorio del 4 de septiembre de 2023, 

por medio del cual se negó el recurso de apelación y no se adiciono auto, donde se 

mantuvo incólume la providencia del 25 de agosto de 2023. 

CONSIDERACIONES: 

Tiene como propósito el recurso de reposición, que el Despacho estudie la decisión 

para que se revoque o reforme ante la advertencia oportuna de un agravio al 

impugnante. En otras palabras, es la oportunidad que tiene el funcionario que dictó 

la decisión recurrida para que la revoque o enmiende, profiriendo en su lugar una 

nueva. Para mayor claridad es necesario traer a colación los artículos 320 y 321 del 

C.G.P., que establece: 

“Artículo 320. Fines de la apelación. El recurso de apelación tiene por objeto que 

el superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos 

concretos formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme 

la decisión. Podrá interponer el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable 

la providencia: respecto del coadyuvante se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 71” 

“Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera instancia, 

salvo las que se dicten en equidad. También son apelables los siguientes autos 

proferidos en primera instancia...” (Negrilla y subrayas del despacho) También 

resulta propio citar la sentencia C-319/13, de la Corte Constitucional, que ha sido 

citada por dicha corporación en diferentes providencias, la cual indicó: 

“...La vigencia de los derechos de contradicción y defensa a través 

del principio de doble instancia” 

 

En consecuencia, el legislador bien puede imponer limitaciones a la doble instancia, 

hasta el punto de disponer que contra determinadas decisiones no operen recursos. 

Inclusive, la Corte ha admitido que no contraviene prima facie la Constitución que el 

legislador prevea determinados procesos de ÚNICA INSTANCIA. 

De acuerdo a lo mencionado y como nos encontramos frente a un proceso verbal 

de restitución de inmueble, donde la causal que se anunció fue la mora en el pago 

de los cánones, por lo que, conforme al artículo 284 del C.G.P. numeral 9º, estamos 

frente a un proceso de única instancia, donde queda suficientemente evidenciado 

que no es un proceso de primera instancia, por ende, no es procedente acceder a 

su petición de conceder el recurso de apelación ni de queja.  

Resulta suficiente la motivación jurídica por parte de este despacho para no revocar 

la providencia recurrida y, a su vez, no teniendo asidero jurídico los argumentos del 

recurrente, tal como se plasmó en esta providencia, no le asiste razón al apoderado 

de la parte demandada.  

Finalmente, el apoderado de la parte demandada, interpone de manera subsidiaria 

el recurso de queja frente al cual se debe tener en cuenta lo establecido en el art. 

352 del C.G.P., que indica: “...Cuando el juez de primera instancia deniegue el 
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recurso de apelación, el recurrente podrá interponer el de queja para que el 

superior lo conceda si fuere procedente. El mismo recurso procede cuando 

se deniegue el de casación.” (Subrayas y negrilla del despacho). Resultando 

evidente de la citada norma y, conforme a todos los argumentos expuestos en esta 

providencia, que para el caso que nos ocupa nos encontramos frente a un proceso 

de única instancia, por ende, este funcionario para este proceso en particular no 

ostenta la calidad de “Juez en primera instancia” como lo indica la norma, sigue 

entonces la misma suerte que para el anterior, no siendo procedente conceder el 

recurso de queja deprecado. 

Se le conmina al recurrente para que se abstenga de presentar más recursos, 

disfrazados con solicitud de adición a autos y maniobras dilatorias dentro del 

referido proceso, de no ser así, le serán compulsadas copias a la respectiva entidad 

encargada de la vigilancia de estas actuaciones.  

RESUELVE: 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto interlocutorio del 04 de septiembre de 2023, por 

medio del cual se negó el recurso de apelación al auto del 25 de agosto de 2023, 

conforme a lo anteriormente expuesto.  

SEGUNDO: Negar el recurso de queja, propuesto por el apoderado de la parte 

demandada, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  

TERCERO: En firme esta providencia regrese a secretaría para dar trámite a lo 

ordena en auto del 04 de septiembre de 2023. 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 11 de septiembre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEVANTAMIENTO PATRIMONIO DE FAMILIA  257994089001202200035100 

 

Revisada el plenario este despacho corrige auto de fecha 11 de agosto de 2023, 

numeral 2 ,inciso PRIMERO indicando que SE DESIGNA como curador AD HOC 

al Dr Carlos Roberto Arango Botero C.C. 80.819.618 y T.P. 308.126 del C.S.J., 

no como erróneamente se indicó en el mismo, lo anterior para todos los fines 

legales pertinentes, lo demás del auto queda incólume. Por secretaria 

comuníquesele de su designación.  

Lo anterior con base en las disposiciones contenidas en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, según el cual; “toda providencia en que se haya incurrido en 

error puramente aritmético puede ser corregido por el juez que la dicto en cualquier 

tiempo, de oficio o mediante solicitud de parte, mediante auto. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 11 de septiembre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO ALIMENTOS  257994089001202200036200 

 

Visto el informe secretarial y revisado el memorial allegado por el demandado en 

primera medida se le informa que su proceso ya fue terminado mediante auto de fecha 

04 de agosto de 2023, notificado el 8 agosto de la misma anualidad, expidiéndose los 

oficios 462,463 y 4878 en debida forma tanto al parqueadero como a las entidades a 

las cuales se le emitió medidas cautelares dentro del plenario.  

Frente a su solicitud de expedir un nuevo oficio dentro de las condiciones que usted 

impone o el parqueadero impone, no es posible pues existe dentro del plenario 

información de que este vehículo se encuentra embargado por el  Juzgado Promiscuo 

de Cota Cundinamarca , despacho este quien debe levantar la medida cautelar 

decretada , conforme a lo anterior si se expidiera el oficio que usted indica incurriría en 

un delito de fraude a resolución judicial debido a que este juzgador no puede 

extralimitarse en sus funciones y no debe saltar competencias dando la orden de 

levantar unas medidas cautelares, las cuales NO se decretaron por este despacho 

judicial.  

De Acuerdo a lo anterior NO ES POSIBLE ACCEDER a su solicitud y se le insta para 

que realice el levantamiento de las medidas cautelares en el Juzgado Promiscuo de 

Cota Cundinamarca, proceso 2018-00129, comunicada por el oficio No 01325 de 3 de 

abril de 2018.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 11 de septiembre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 25799408900120220039900 

 

Visto el informe secretarial y revisado el plenario se pone en conocimiento de las 

partes oficio de aprehensión del vehículo de placa DQT 502, conforme a lo 

mencionado se le pone en conocimiento que el referido rodante se encuentra 

embargado dentro del proceso ejecutivo singular 257994089001-2023-00062 y se 

puso a disposición de este proceso conforme al embargo decretado y comunicado 

mediante oficio 0218 de 2023. La orden de embargo dentro del proceso 2023-

00062 fue acatada el 25 de mayo de 2023 comunicada por oficio 7151343 

proveniente de la secretaria de movilidad. Por secretaria cópiese y agréguese 

acatamiento a medida cautelar del rodante DQT 502 ítem 08 que reposa en el 

expediente digital del proceso 2023-00062 al presente proceso 2022-00399.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 11 de septiembre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO SINGULAR 257994089001202200040700 

 

Por ser procedente y atendiendo lo manifestado y solicitado en memorial que 

antecede, suscrito y presentado por el ejecutante, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

1. Dar por Terminado por pago total de la obligación el presente proceso.  

2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las medidas 

cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  Por secretaría 

líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar. En el evento de que se 

encuentre embargado el remanente, los bienes aquí desembargados, 

pónganse a disposición del Despacho respectivo.    

3. Se ordena el desglose de los títulos base de ejecución a favor de la parte 

ejecutada previo pago de las expensas necesarias para tal fin.   

4. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, ARCHÍVENSE las 

diligencias.  

5. Sin costas. 

 

Notifíquese, 

          

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 11 de septiembre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO SINGULAR 25799408900120230006200 

 

Visto el informe secretarial, revisada la solicitud del parte apoderado de la parte activa 

y el plenario, se pone en conocimiento que el vehículo de placa DQT 502 ya fue 

inmovilizado y puesto a disposición de este despacho, dentro del proceso 2022-

00399, conforme a lo referido se pone a disposición el vehículo de placas DQT 502 a 

órdenes del presente proceso 2023-00062. 

Se pone en conocimiento de las partes oficio de aprehensión del vehículo de placa 

DQT 502, por secretaria cópiese y agréguese informe que reposa en el expediente 

digital del proceso 2022-00399 en el ítem 34 y 34.1 al presente proceso 2023-00062.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 11 de septiembre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PAGO GARANTÍA MOBILIARIA 257994089001202300009400 

  

 

En atención a informe secretarial que antecede y lo solicitado por la parte demandante, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015,  

 

“Diligencia de aprehensión y entrega. El acreedor garantizado podrá 

solicitar la práctica de la diligencia de aprehensión y entrega de los bienes 

en garantía en los siguientes eventos: (…) 3. Cuando en los términos del 

parágrafo del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor garantizado 

hubiera iniciado el mecanismo de ejecución por pago directo, y el garante 

no hubiera accedido a la entrega del bien en garantía en el término 

establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3. El acreedor 

garantizado deberá presentar la solicitud ante la autoridad jurisdiccional 

competente anexando el contrato de garantía. Recibida la solicitud por 

parte de la autoridad jurisdiccional competente, esta ordenará la 

aprehensión y entrega del bien en garantía al acreedor o a un tercero a 

solicitud del acreedor garantizado o al tercero adquirente del bien según 

corresponda, anexando el contrato de garantía o el requerimiento para la 

entrega del bien” 

 

En virtud de dicho procedimiento, la parte demandante inició el trámite para la 

aprehensión y entrega del vehículo de placa FSV 496, petición que fue admitida en 

auto del 21 de julio de 2022 (ítem) del expediente digital.  Conforme obra a folio 20 al 

27, dicho automotor fue puesto a disposición del presente proceso y se encuentra a 

disposición del acreedor FINANZAUTO S.A., conforme el acta de inventario anexa 

(ítem 11) del expediente digital  

 

A (ítem 11) del expediente digital, el apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita 

el levantamiento de la alerta de orden de aprehensión de dicho vehículo, y terminación 

de la actuación, pues ya se ha realizado la aprehensión para la ejecución de la garantía 

mobiliaria. Cumplida la aprehensión, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CANCELAR la orden de inmovilización del vehículo identificado con la 

placa FSV 496 de propiedad de la demandada LUZ ALEIDA GONZÁLEZ CC N° 

52.900.394; cautela dada a la POLICÍA NACIONAL –AUTOMOTORES mediante 

proveído del 21 de julio de 2023 y oficio número 457 de fecha 28 de julio (ítem  09) del 

expediente digital.  
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Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 11 de septiembre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO ALIMENTOS  25799408900120230013900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, como los documentos aportados 

reúnen los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 430 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, aclarando 

que el título valor aportado como fuente de recaudo, se presume auténtico en los 

términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA en favor de 

LAURA NATALIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ identificada con C.c. 1.078.369.528 de 

Tenjo-Cundinamarca, quien actúa en representación de su menor hijo MATEO LÓPEZ 

GONZÁLEZ y en contra de, JORGE ARMANDO LÓPEZ GONZÁLEZ identificado con 

C.c. 3.230.810 de Tenjo, Cundinamarca, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

A) Por  cuotas alimentarias y sus correspondientes intereses legales del 6% anual de 

conformidad a lo  establecido en el  artículo 1617 del  código  civil colombiano, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

AÑO 2010 

 

1)  Por  la  POR LA CUOTA ALIMENTARIA AGOSTO DE 2010, la suma de CIENTO 

TREINTA MIL PESOS  ($130.000) moneda legal colombiana. 

2)  Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2010 

3)  Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

4)  Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2012. 



 
 

5)  Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

6)  Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

7)  Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

8)  Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

9)  Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

10)Por los intereses legales contemplados  en  el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2018. 

11) Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2019. 

 

12) Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

13) Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 

14)Por los intereses legales contemplados  en  el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

 



 
 

 

15) Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2023 

16) Por   la  POR LA CUOTA ALIMENTARIA  SEPTIEMBRE DE 2010,  la suma de 

CIENTO  TREINTA MIL PESOS   ($130.000) moneda  legal colombiana. 

17) Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale  a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2010 

18)Por los intereses legales contemplados  en  el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

19)Por los intereses legales contemplados  en  el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2012. 

20)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

21) Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

22)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

23)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

24)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

25)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2018 



 
 

 

 

26)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

27)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

28)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 

29)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

30)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617  del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2023 

31) Por la POR LA CUOTA ALIMENTARIA OCTUBRE DE 2010, la suma de CIENTO 

TREINTA   MIL   PESOS   ($130.000)   moneda    legal colombiana. 

32) Por los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2010 

33) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

34) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2012 

35) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del año  2013 

36) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

37)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del  Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

38)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

39)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

40)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2018 

41)Por  los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

42)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

43)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 

44)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

45)    Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2023. 

46)   Por  la POR LA CUOTA ALIMENTARIA NOVIEMBRE  DE 2010, la 

suma de CIENTO  TREINTA MIL PESOS   ($130.000) moneda  legal colombiana. 

47)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código 

civil  estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, 



 
 

para el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos 

($7.800) correspondiente a la mora  del  año  2010 

48)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

49)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2012 

50)    Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

51) Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

52)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

53)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código 

civil  estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, 

para el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos 

($7.800) correspondiente a la mora  del  año  2016 

54)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

55)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código 

civil  estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, 

para el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos 

($7.800) correspondiente a la mora  del  año  2018 

56)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

57)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2020. 



 
 

58)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 

59)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

60)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2023. 

61) Por  la  POR LA CUOTA ALIMENTARIA DICIEMBRE DE 2010, la suma de 

CIENTO  TREINTA MIL PESOS  ($130.000) moneda  legal colombiana. 

62)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código 

civil  estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, 

para el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos 

($7.800) correspondiente a la mora  del  año  2010 

63)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

64)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2012 

65)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

66)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

67)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

68)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 



 
 

69)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

70) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2018 

71) Por   los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

72)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

73)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 

74)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

75)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de siete mil  ochocientos pesos ($7.800) 

correspondiente a la mora  del  año  2023. 

 

AÑO 2011 

76)   Por la  CUOTA ALIMENTARIA ENERO DE 2011, la suma de CIENTO 

TREINTA Y  CINCO  MIL DOSCIENTOS   PESOS   ($135.200)  moneda legal 

colombiana. 

77)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

78)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2012 

79)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

80)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

81)Por  los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

82)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

83)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

84)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2018 

85)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

86)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

87)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 

88)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

89)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2023 

 



 
 

 

90)      Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  FEBRERO DE 2011,  la suma  de CIENTO  

TREINTA  Y   CINCO  MIL  DOSCIENTOS   PESOS   ($135.200) moneda legal 

colombiana. 

91)Por  los intereses legales contemplados  en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

92)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del año  2012 

93)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

94)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

95)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

96)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

97)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

98)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2018 

99)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

100)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

101)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 

102)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2022. 

103)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2023. 

104)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  MARZO DE  2011,   la  suma  de CIENTO  

TREINTA  Y   CINCO  MIL  DOSCIENTOS   PESOS   ($135.200) moneda legal 

colombiana. 

105)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

106)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2012 

107)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

108)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

109)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

110)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

111) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

112) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2018 

113)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

114)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

115)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del año  2021 

116)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

117)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2023 

118)    Por  la  CUOTA ALIMENTARIA ABRIL DE 2011, la suma de CIENTO 

TREINTA Y  CINCO  MIL DOSCIENTOS   PESOS   ($135.200)  moneda legal 

colombiana. 

119)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

120)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2012 

121)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

122)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

123)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

124)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

125)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

126)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2018 

127)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

128)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a  la mora  del  año  2020 

129)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 

130)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

131)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2023 

132)    Por  la  CUOTA ALIMENTARIA MAYO DE 2011, la suma de CIENTO 

TREINTA Y  CINCO  MIL DOSCIENTOS   PESOS   ($135.200)  moneda legal 

colombiana. 

133)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

134)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2012 

135)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

136)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

137)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

138)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

139)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

140)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2018 

141)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

142)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

143)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 



 
 

144)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

145)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2023 

146)    Por la  CUOTA ALIMENTARIA JUNIO DE 2011, la suma de CIENTO 

TREINTA Y  CINCO  MIL DOSCIENTOS   PESOS   ($135.200)  moneda legal 

colombiana. 

147)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

148)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2012 

149)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

150)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

151)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

152)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

153)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

154)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente ala mora  del  año  2018



 
 

 

155)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

156)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

157)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 

158)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

159)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2023 

160)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA JULIO DE 2011, la suma de CIENTO TREINTA 

Y  CINCO  MIL DOSCIENTOS   PESOS   ($135.200)  moneda legal colombiana. 

161)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

162)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2012 

163)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

164)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

165)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 



 
 

166)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

167)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

168)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2018 

169)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

170)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

171)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 

172)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

173)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2023. 

174)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  AGOSTO DE  2011,   la  suma  de CIENTO  

TREINTA  Y   CINCO  MIL  DOSCIENTOS   PESOS   ($135.200) moneda legal 

colombiana. 

175)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

176)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2012 



 
 

177)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

178)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

179)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

180)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

 

181)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

182)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2018 

183)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

184)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

185)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 

186)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

187)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2023 

188)    Por  la  CUOTA ALIMENTARIA SEPTIEMBRE DE 2011, la suma de CIENTO  

TREINTA  Y   CINCO  MIL  DOSCIENTOS   PESOS   ($135.200) moneda legal 

colombiana. 

189)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

190)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2012 

191)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

192)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

193)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

194)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

195)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del año  2017 

196)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2018 

197)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

198)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

199)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 

200)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

201)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2023 

202)    Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  OCTUBRE DE 2011,  la suma  de CIENTO  

TREINTA  Y   CINCO  MIL  DOSCIENTOS   PESOS   ($135.200) moneda legal 

colombiana. 

203)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

204)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2012 

205)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

206)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

207)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617  del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

208)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

209)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

210)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2018 

211)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

212)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

213)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 

214)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

215)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2023 

216)    Por  la CUOTA ALIMENTARIA NOVIEMBRE DE 2011,  la suma de CIENTO  

TREINTA  Y   CINCO  MIL  DOSCIENTOS   PESOS   ($135.200) moneda legal 

colombiana. 

217)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

218)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2012 

219)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2013 

220)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 delCódigo civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

221)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

222)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

223)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

224)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2018 

225)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

226)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

227)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 

228)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

229)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2023 

230)    Por  la CUOTA ALIMENTARIA DICIEMBRE  DE 2011,  la suma de CIENTO  

TREINTA  Y   CINCO  MIL  DOSCIENTOS   PESOS   ($135.200) moneda legal 

colombiana. 

231)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2011 

232)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2012 

233)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del 

Código civil  estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y 

pensiones que, para el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento 

doce pesos ($8.112) correspondiente a la mora  del  año  2013 

234)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2014 

235)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2015 

236)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2016 

237)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2017 

238)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2018 

239)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2019 

240)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2020 

241)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2021 



 
 

242)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2022 

243)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  ciento doce pesos ($8.112) 

correspondiente a la mora  del  año  2023 

 

AÑO 2012 

 

244)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  ENERO DE  2012, la  suma  de CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA Y UN PESOS  CON SESENTA CENTAVOS 

($143.041,60) moneda legal colombiana. 

245)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2012. 

246)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2013. 

247)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2014. 

248)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2015. 

249)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 2016. 

250)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2017. 

251)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 2018 

252)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2019. 

253)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2020. 

254)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2021. 

255)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2022. 

256)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2023. 

257)    Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  FEBRERO DE 2012, la suma  de CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA Y UN PESOS  CON SESENTA CENTAVOS 

($143.041,60) moneda legal colombiana. 

258)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2012. 



 
 

259)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2013. 

260)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2014. 

261)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2015. 

262)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2016. 

263)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2017. 

264)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2018. 

265)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2019. 

266)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2020. 



 
 

267)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2021. 

268)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2022. 

269)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2023. 

270)    Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  MARZO DE  2012, la  suma  de CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA Y UN PESOS  CON SESENTA CENTAVOS 

($143.041,60) moneda legal colombiana. 

271)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2012. 

272)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2013. 

273)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2014. 

274)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2015. 

275)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2016. 

276)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2017. 

277)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2018. 

278)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2019. 

279)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 2020. 

280)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2021. 

281)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2022. 

282)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2023. 

283)    Por  la  CUOTA ALIMENTARIA ABRIL DE 2012, la suma de CIENTO 

CUARENTA Y  TRES  MIL CUARENTA Y  UN  PESOS   CON  SESENTA CENTAVOS 

($143.041,60) moneda legal colombiana. 



 
 

284)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2012. 

285)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2013. 

286)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2014. 

287)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2015. 

288)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2016. 

289)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2017. 

290)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2018. 

291)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2019. 



 
 

292)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2020. 

293)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2021. 

294)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2022. 

295)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2023. 

296)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA MAYO DE 2012, la suma de CIENTO 

CUARENTA Y  TRES  MIL CUARENTA Y  UN  PESOS   CON  SESENTA CENTAVOS 

($143.041,60) moneda legal colombiana. 

297)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2012. 

298)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2013. 

299)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2014. 

300)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2015. 

301)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2016. 

302)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2017. 

303)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2018. 

304)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2019. 

305)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2020. 

306)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2021. 

307)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2022. 

308)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2023. 

309)  Por la  CUOTA ALIMENTARIA JUNIO DE 2012, la suma de CIENTO 

CUARENTA Y  TRES  MIL CUARENTA Y  UN  PESOS   CON  SESENTA CENTAVOS 

($143.041,60) moneda legal colombiana. 

310)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2012. 

311)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2013. 

312)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2014. 

313)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2015. 

314)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2016. 

315)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2017. 

316)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 



 
 

2018. 

317)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2019. 

318)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2020. 

319)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2021. 

320)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2022. 

321)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2023. 

322)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA JULIO DE 2012, la suma de CIENTO 

CUARENTA Y  TRES  MIL CUARENTA Y  UN  PESOS   CON  SESENTA CENTAVOS 

($143.041,60) moneda legal colombiana. 

323)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2012. 

324)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2013. 



 
 

325) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2014. 

326)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2015. 

327)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2016. 

328)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2017. 

329)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2018. 

330)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2019. 

331)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2020. 

 

332)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 



 
 

2021. 

333)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2022. 

334)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2023. 

335)    Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  AGOSTO DE 2012,  la suma de CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA Y UN PESOS  CON SESENTA CENTAVOS 

($143.041,60) moneda legal colombiana. 

336)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2012. 

337)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2013. 

338)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2014. 

339)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2015. 

340)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2016. 



 
 

341)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2017. 

342)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2018. 

343)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2019. 

344)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2020. 

345)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2021. 

346)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2022. 

347)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2023. 

348)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA SEPTIEMBRE DE 2012, la suma de CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA Y UN PESOS  CON SESENTA CENTAVOS 

($143.041,60) moneda legal colombiana. 

349)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2012. 

350)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2013. 

351)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2014. 

352)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2015. 

353)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2016. 

354)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2017. 

355)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2018. 

356)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2019. 

357)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2020. 

358)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2021. 

359)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2022. 

360)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2023. 

361)    Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  OCTUBRE DE 2012, la suma  de CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA Y UN PESOS  CON SESENTA CENTAVOS 

($143.041,60) moneda legal colombiana. 

362)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2012. 

363)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2013. 

364)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 2014. 

365)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2015. 



 
 

366)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2016. 

367)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos  ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 2017. 

368)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos  ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 2018. 

369)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2019. 

370)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2020. 

371)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2021. 

372)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2022 

373)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2023. 

374)    Por  la CUOTA ALIMENTARIA NOVIEMBRE DE 2012, la suma de CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA Y UN PESOS  CON SESENTA CENTAVOS 

($143.041,60) moneda legal colombiana. 



 
 

375)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2012. 

376)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2013. 

377)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2014. 

378)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2015. 

379)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2016. 

 

380)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2017. 

 

381)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2018. 

382)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2019. 

383)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2020. 

384)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2021. 

385)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2022 

386)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2023. 

387)    Por  la CUOTA ALIMENTARIA DICIEMBRE  DE 2012, la suma  de CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA Y UN PESOS  CON SESENTA CENTAVOS 

($143.041,60) moneda legal colombiana. 

388)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2012. 

 

389)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2013. 

390)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2014. 

391)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2015. 

392)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2016. 

393)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2017. 

394)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2018. 

395)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2019. 

396)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

 

2020. 

397)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2021. 



 
 

398)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2022. 

399)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 

con cuarenta y nueve centavos ($8.582,49) correspondiente a la mora  del año 

2023. 

 

AÑO 2013 

 

400)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  ENERO DE  2013, la  suma  de CIENTO  

CUARENTA Y  OCHO  MIL SETECIENTOS   NOVENTA Y  UN PESOS  CON 

OCHENTA Y  SIETE  CENTAVOS ($148.791,87) moneda legal colombiana. 

401)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2013. 

402)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2014. 

403)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete  pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2015. 

404)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2016. 

405)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2017. 

406)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2018. 



 
 

407)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2019. 

408)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2020. 

409)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

410)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2022. 

411)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2023. 

 

 

412)    Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  FEBRERO DE 2013, la suma  de CIENTO  

CUARENTA Y  OCHO  MIL SETECIENTOS   NOVENTA Y  UN PESOS  CON  

OCHENTA Y  SIETE  CENTAVOS ($148.791,87) moneda legal colombiana. 

413)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2013. 

414)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2014. 

415)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2015. 

416)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2016. 

417)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2017. 

418)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2018. 

419)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2019. 

420)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2020. 

421)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

422)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2022. 

423)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2023. 

424)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  MARZO DE  2013, la  suma  de CIENTO  

CUARENTA Y  OCHO  MIL SETECIENTOS   NOVENTA Y  UN PESOS  CON 

OCHENTA Y  SIETE  CENTAVOS ($148.791,87) moneda legal colombiana. 

425)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2013. 

426)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2014. 

427)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2015. 

428)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2016. 

429)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2017. 

430)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete  pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2018. 

431)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2019. 

432)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2020. 

433)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

434)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2022. 

 

435)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2023. 

436)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA ABRIL DE 2013, la suma de CIENTO 

CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS  NOVENTA Y UN PESOS  CON OCHENTA  

Y   SIETE   CENTAVOS  ($148.791,87) moneda   legal colombiana. 

437)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2013. 

438)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2014. 



 
 

439)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2015. 

440)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2016. 

441)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2017. 

442)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2018. 

443)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2019. 

444)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2020. 

445)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

446)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2022. 

447)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete  pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2023. 

448)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA MAYO DE 2013, la suma de CIENTO 

CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS  NOVENTA Y UN PESOS  CON OCHENTA  

Y   SIETE   CENTAVOS  ($148.791,87) moneda   legal colombiana. 

449)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2013. 



 
 

450)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2014. 

451)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2015. 

452)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2016. 

453)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2017. 

454)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2018. 

455)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2019. 

456)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2020. 

457)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

458)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2022. 

459)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2023. 

460)  Por la  CUOTA ALIMENTARIA JUNIO DE 2013, la suma de CIENTO 

CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS  NOVENTA Y UN PESOS  CON OCHENTA    

Y     SIETE    CENTAVOS    ($148.791,87)  moneda    legal colombiana. 



 
 

461)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2013. 

462)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2014. 

463)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2015. 

464)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2016. 

465)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2017. 

466)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2018. 

467)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2019. 

468)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2020. 

469)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

470)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2022. 

471)   Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2023. 



 
 

472)    Por  la  CUOTA ALIMENTARIA JULIO DE 2013, la suma de CIENTO 

CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS  NOVENTA Y UN PESOS  CON OCHENTA  

Y   SIETE   CENTAVOS  ($148.791,87) moneda   legal colombiana. 

473)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2013. 

474)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2014. 

475)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2015. 

476)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2016. 

477)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2017. 

478)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2018. 

479)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2019. 

480)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2020. 

481)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

482)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2022. 



 
 

483)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2023. 

484)  Por   la   CUOTA ALIMENTARIA  AGOSTO DE 2013, la  suma  de CIENTO  

CUARENTA Y  OCHO  MIL SETECIENTOS   NOVENTA Y  UN PESOS  CON 

OCHENTA Y  SIETE  CENTAVOS ($148.791,87) moneda legal colombiana. 

485)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2013. 

486)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2014. 

487)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2015. 

488)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2016. 

489)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2017. 

490)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2018. 

491)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2019. 

492)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2020. 

493)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2021. 



 
 

494)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2022. 

495)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2023. 

496)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA SEPTIEMBRE DE 2013, la suma de CIENTO  

CUARENTA Y  OCHO  MIL SETECIENTOS   NOVENTA Y  UN PESOS  CON 

OCHENTA Y  SIETE  CENTAVOS ($148.791,87) moneda legal colombiana. 

497)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2013. 

498)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2014. 

499)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2015. 

500)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2016. 

501)   Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2017. 

502)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2018. 

503)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2019. 

504)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2020. 



 
 

505)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

506)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2022. 

507)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2023. 

508)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  OCTUBRE DE 2013, la suma  de CIENTO  

CUARENTA Y  OCHO  MIL SETECIENTOS   NOVENTA Y  UN PESOS  CON 

OCHENTA Y  SIETE  CENTAVOS ($148.791,87) moneda legal colombiana. 

509)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2013. 

510)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2014. 

511)    Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2015. 

512)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2016. 

 

 

513)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2017. 

514)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2018. 

515)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2019. 

516)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2020. 

517)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

518)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2022. 

519)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2023. 

520)    Por  la CUOTA ALIMENTARIA NOVIEMBRE DE 2013, la suma de CIENTO  

CUARENTA Y  OCHO  MIL SETECIENTOS   NOVENTA Y  UN PESOS  CON 

OCHENTA Y  SIETE  CENTAVOS ($148.791,87) moneda legal colombiana. 

521)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2013. 

522)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2014. 

523)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2015. 

524)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2016. 

525)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2017. 

526)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2018. 

527)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2019. 

528)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2020. 

529)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

530)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2022. 

531)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2023. 

532)    Por  la CUOTA ALIMENTARIA DICIEMBRE  DE 2013, la suma  de CIENTO  

CUARENTA Y  OCHO  MIL SETECIENTOS   NOVENTA Y  UN PESOS  CON 

OCHENTA Y  SIETE  CENTAVOS ($148.791,87) moneda legal colombiana. 

533)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2013. 

534)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2014. 

535)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2015. 

536)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2016. 

537)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2017. 

538)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2018. 

539)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del año  2019. 

540)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2020. 

541)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

542)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete  pesos 

con cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2022. 

543)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ocho mil  novecientos veintisiete pesos con 

cincuenta y un  centavos ($8.927,51) correspondiente a la mora  del  año 2023. 

AÑO 2014 

544)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  ENERO DE  2014, la  suma  de CIENTO  

CINCUENTA Y  CINCO  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y OCHO PESOS  CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($155.488,50) moneda legal colombiana. 

545)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2014. 

546)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

547)      Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2016. 



 
 

548)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

549)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

550)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

551)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

552)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

553)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del año  2022. 

554)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

555)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  FEBRERO DE 2014, la suma  de CIENTO  

CINCUENTA Y  CINCO  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y OCHO PESOS  CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($155.488,50) moneda legal colombiana. 

556)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2014. 

557)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

558)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2016. 



 
 

559)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

560) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

561)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

562)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

563)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

564) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

565)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

566) Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  MARZO DE  2014, la  suma  de CIENTO  

CINCUENTA Y  CINCO  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y OCHO PESOS  CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($155.488,50) moneda legal colombiana. 

567)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2014. 

568)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

569)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2016. 



 
 

570)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

571)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta  y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

572)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

573)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

574)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

575)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

576)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

577)    Por  la  CUOTA ALIMENTARIA ABRIL DE 2014, la suma de CIENTO 

CINCUENTA  Y   CINCO  MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y   OCHO PESOS   

CON  CINCUENTA CENTAVOS  ($155.488,50) moneda  legal colombiana. 

578)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2014. 

579)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

580) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2016. 



 
 

581)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

582)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

583)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

584)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

585)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

586)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

587)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

588)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA MAYO DE 2014, la suma de CIENTO 

CINCUENTA  Y   CINCO  MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y   OCHO PESOS   

CON  CINCUENTA CENTAVOS  ($155.488,50) moneda  legal colombiana. 

589)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2014. 

590) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

591)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2016. 



 
 

592)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

593)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

594) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

595)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

596)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

597)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

598)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

 

 

599)  Por la  CUOTA ALIMENTARIA JUNIO DE 2014, la suma de CIENTO 

CINCUENTA  Y   CINCO  MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y   OCHO PESOS   

CON  CINCUENTA CENTAVOS  ($155.488,50) moneda  legal colombiana. 

600)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2014. 

601)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

602)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2016. 

603)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

604) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

605) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

606) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

607)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

608)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

609)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

610)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA JULIO DE 2014, la suma de CIENTO 

CINCUENTA  Y   CINCO  MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y   OCHO PESOS   

CON  CINCUENTA CENTAVOS  ($155.488,50) moneda  legal colombiana. 

611) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2014. 

612)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

613)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2016. 

614)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

615)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

616)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

617)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

618)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

619)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

620) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

621)  Por   la   CUOTA ALIMENTARIA  AGOSTO DE 2014, la  suma  de CIENTO  

CINCUENTA Y  CINCO  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y OCHO PESOS  CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($155.488,50) moneda legal colombiana. 

622)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2014. 

623)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

624) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2016. 

625)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

626) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

627)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

628)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

629) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

630) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve  pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

631)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

632)    Por  la  CUOTA ALIMENTARIA SEPTIEMBRE DE 2014, la suma de CIENTO  

CINCUENTA Y  CINCO  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y OCHO PESOS  CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($155.488,50) moneda legal colombiana. 

633)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2014. 

634) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

635)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2016. 

636)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

637)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

638)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

639) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

640) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

641)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

642) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

643) Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  OCTUBRE DE 2014, la suma  de CIENTO  

CINCUENTA Y  CINCO  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y OCHO PESOS  CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($155.488,50) moneda legal colombiana. 

644)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2014. 

645) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

646)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2016. 

647)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

648)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

649)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

650) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

651)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

652)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

653)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

654) Por  la CUOTA ALIMENTARIA NOVIEMBRE DE 2014, la suma de CIENTO  

CINCUENTA Y  CINCO  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y OCHO PESOS  CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($155.488,50) moneda legal colombiana. 

655)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2014. 

656) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

657)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2016. 

658)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

659)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

660)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

661)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

662)    Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

663)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

664)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

665)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA DICIEMBRE DE 2014, la suma de CIENTO  

CINCUENTA Y  CINCO  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y OCHO PESOS  CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($155.488,50) moneda legal colombiana. 

666)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2014. 

667)      Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

668)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2016. 

669)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

670)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve  pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

671)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

672)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

673)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

674)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

675)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de nueve mil  trescientos veintinueve pesos 

con treinta y un  centavos ($9.329,31) correspondiente a la mora  del  año  2023. 
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676)    Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  ENERO DE  2015, la  suma  de CIENTO 

SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA Y  

SIETE  CENTAVOS  ($162.640,97) moneda  legal colombiana. 

677)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2015. 

678)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2016. 

679)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2017. 

680)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2018. 

681)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2019. 

682)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2020. 

683)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2021. 

684)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2022. 

685)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2023. 

686)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  FEBRERO DE 2015, la suma  de CIENTO 

SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA Y  

SIETE  CENTAVOS  ($162.640,97) moneda  legal colombiana. 

687)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2015. 

688)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2016. 

 



 
 

689)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2017. 

690)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2018. 

691)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2019. 

692)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2020. 

693)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2021. 

694)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2022. 

695)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2023. 

696)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  MARZO DE  2015, la  suma  de CIENTO 

SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA Y  

SIETE  CENTAVOS  ($162.640,97) moneda  legal colombiana. 

697)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2015. 

698)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2016. 

699)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2017. 



 
 

700)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2018. 

701)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2019. 

702)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2020. 

703)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2021. 

704)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2022. 

705)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2023. 

706)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA ABRIL DE 2015, la suma de CIENTO SESENTA  

Y  DOS MIL SEISCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA Y  SIETE  

CENTAVOS  ($162.640,97) moneda  legal colombiana. 

707)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2015. 

708) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2016. 

709) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2017. 

710)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2018. 



 
 

711) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2019. 

712)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2020. 

713)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2021. 

714)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2022. 

715)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2023. 

716)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA MAYO DE 2015, la suma de CIENTO SESENTA  

Y  DOS MIL SEISCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA Y  SIETE  

CENTAVOS  ($162.640,97) moneda  legal colombiana. 

717)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2015. 

718)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2016. 

719)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2017. 

720)    Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2018. 

721)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2019. 



 
 

722)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2020. 

723)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2021. 

724)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2022. 

725)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2023. 

726)    Por la  CUOTA ALIMENTARIA JUNIO DE 2015, la suma de CIENTO SESENTA  

Y  DOS MIL SEISCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA Y  SIETE  

CENTAVOS  ($162.640,97) moneda  legal colombiana. 

727)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2015. 

728)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2016. 

729)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2017. 

730)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2018. 

731)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2019. 

732)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2020. 



 
 

733)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2021. 

734)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2022. 

735)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2023. 

736)    Por  la  CUOTA ALIMENTARIA JULIO DE 2015, la suma de CIENTO SESENTA  

Y  DOS  MIL SEISCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA Y  SIETE  

CENTAVOS  ($162.640,97) moneda  legal colombiana. 

737)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2015. 

738)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2016. 

739)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2017. 

740)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2018. 

741)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2019. 

742)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2020. 

743)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2021. 



 
 

744)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2022. 

745)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2023 

746)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  AGOSTO DE 2015, la  suma  de CIENTO 

SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA   Y     

SIETE    CENTAVOS    ($162.640,97)  moneda    legal colombiana. 

747)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2015. 

748)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2016. 

749)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2017. 

750)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2018. 

751)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2019. 

752)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2020. 

753)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2021. 

754)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2022. 



 
 

755)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2023. 

756)    Por  la  CUOTA ALIMENTARIA SEPTIEMBRE DE 2015, la suma de CIENTO 

SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA Y  

SIETE  CENTAVOS  ($162.640,97) moneda  legal colombiana. 

757)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2015. 

758)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2016. 

759)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2017. 

760)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2018. 

761)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2019. 

762)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2020. 

763)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2021. 

764)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2022. 

765)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2023. 



 
 

 

 

766)    Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  OCTUBRE DE 2015, la suma  de CIENTO 

SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA   Y     

SIETE    CENTAVOS    ($162.640,97)  moneda    legal colombiana. 

767)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2015. 

768)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2016. 

769)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2017. 

770)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2018. 

771)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2019. 

772)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2020. 

773)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2021. 

774)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2022. 

775)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 



 
 

 

776)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA NOVIEMBRE DE 2015, la suma de CIENTO 

SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA Y  

SIETE  CENTAVOS  ($162.640,97) moneda  legal colombiana. 

777)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2015. 

778)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2016. 

779)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2017. 

780)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2018. 

781)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2019. 

782)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2020. 

783)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2021. 

784)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2022. 

785)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2023. 

786)    Por  la CUOTA ALIMENTARIA DICIEMBRE DE 2015, la suma  de CIENTO 

SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA Y  

SIETE  CENTAVOS  ($162.640,97) moneda  legal colombiana. 



 
 

787)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2015. 

788)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2016. 

789)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2017. 

790) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2018. 

791)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617  del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2019. 

792)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617  del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a793)  Por  los intereses legales contemplados en el  

artículo 1617 del Código civil  estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, 

cánones y pensiones que, para el correspondiente mes equivale a la suma de 

ochocientos trece pesos con veinte centavos pesos ($813,20) correspondiente a la 

mora  del año  2021. 

794)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2022. 

795)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de ochocientos trece pesos con veinte 

centavos pesos ($813,20) correspondiente a la mora  del año  2023. 
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796)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  ENERO DE  2016, la  suma  de CIENTO 

SETENTA Y  CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS  CON OCHENTA  Y  TRES  

CENTAVOS  ($174.025,83) moneda  legal colombiana. 

797)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2016. 

798)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez   mil   cuatrocientos   cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2017. 

799)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2018. 

800)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2019. 

801)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2020. 

802)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2021. 

803)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2022. 

804)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2023. 

805)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  FEBRERO DE 2016, la suma  de CIENTO 

SETENTA Y  CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS  CON OCHENTA  Y   TRES  

CENTAVOS  ($174.025,83) moneda  legal colombiana. 

806)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   



 
 

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2016. 

807)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2017. 

808)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2018. 

809)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez   mil   cuatrocientos   cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2019. 

810)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2020. 

811)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2021. 

812)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2022. 

813)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2023. 

814)    Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  MARZO DE  2016, la  suma  de CIENTO 

SETENTA Y  CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS  CON OCHENTA  Y  TRES  

CENTAVOS  ($174.025,83) moneda  legal colombiana. 

815)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  



 
 

un   pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  

del  año  2016. 

816)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2017. 

817)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2018. 

818)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2019. 

819)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2020. 

820)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez   mil   cuatrocientos   cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2021. 

821)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2022. 

822)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2023. 

823)      Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  ABRIL DE  2016, la  suma  de CIENTO 

SETENTA Y CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS  CON OCHENTA  Y   TRES  

CENTAVOS  ($174.025,83) moneda  legal colombiana. 

824)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   



 
 

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2016. 

825)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2017. 

826)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  

un   pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  

del  año  2018. 

827)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2019. 

828)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2020. 

829)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2021. 

830)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2022. 

831)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez   mil   cuatrocientos   cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2023. 

832)    Por  la  CUOTA ALIMENTARIA MAYO DE 2016, la suma de CIENTO SETENTA  

Y  CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS   CON  OCHENTA  Y TRES CENTAVOS 

($174.025,83) moneda  legal colombiana. 

833)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   



 
 

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2016. 

834)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2017. 

835)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2018. 

836)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2019. 

837)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  

un   pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  

del  año  2020. 

838)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2021. 

839)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2022. 

840)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2023. 

841)    Por la  CUOTA ALIMENTARIA JUNIO DE 2016, la suma de CIENTO SETENTA  

Y  CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS   CON  OCHENTA  Y TRES CENTAVOS 

($174.025,83) moneda  legal colombiana. 

842)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   



 
 

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2016. 

843)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  

un   pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  

del  año  2017. 

844)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2018. 

845)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2019. 

846)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2020. 

847)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2021. 

848)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez   mil   cuatrocientos   cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2022. 

849)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2023. 

850)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA JULIO DE 2016, la suma de CIENTO SETENTA  

Y  CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS   CON  OCHENTA  Y TRES CENTAVOS 

($174.025,83) moneda  legal colombiana. 

851)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   



 
 

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2016. 

852)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2017. 

853)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2018. 

854)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  

un   pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos ($10.441,54) correspondiente  a  la mora  

del  año  2019. 

855)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2020. 

856)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2021. 

857)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2022. 

858)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2023. 

859)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  AGOSTO DE 2016, la  suma  de CIENTO 

SETENTA Y  CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS  CON OCHENTA    Y     TRES    

CENTAVOS    ($174.025,83)  moneda    legal colombiana. 

860)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   



 
 

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2016. 

861)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2017. 

862)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos ($10.441,54) correspondiente  a  la mora  del  

año  2018. 

863)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2019. 

864)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2020. 

865)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  

un   pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  

del  año  2021. 

866)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2022. 

867)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2023. 

868)   Por  la  CUOTA ALIMENTARIA SEPTIEMBRE  DE 2016, la suma de CIENTO 

SETENTA Y  CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS  CON OCHENTA  Y   TRES  

CENTAVOS  ($174.025,83) moneda  legal colombiana. 

869)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   



 
 

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2016. 

870)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2017. 

871)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2018. 

872)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2019. 

873)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2020. 

874)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2021. 

875)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2022. 

876)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  

un   pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  

del  año  2023. 

877)    Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  OCTUBRE DE 2016, la suma  de CIENTO 

SETENTA Y  CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS  CON OCHENTA  Y   TRES  

CENTAVOS  ($174.025,83) moneda  legal colombiana. 

878)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   



 
 

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2016. 

879)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2017. 

880)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2018. 

881)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2019. 

882)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2020. 

883)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2021. 

884)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2022. 

885)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2023. 

886)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA NOVIEMBRE DE 2016, la suma de CIENTO 

SETENTA Y  CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS  CON OCHENTA  Y   TRES  

CENTAVOS  ($174.025,83) moneda  legal colombiana. 

887)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez   mil   cuatrocientos   cuarenta  y  un   



 
 

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2016. 

888)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2017. 

889)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2018. 

890)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2019. 

891)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2020. 

892)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2021. 

893)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2022. 

894)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2023. 

895)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA DICIEMBRE DE 2016,  la suma de CIENTO 

SETENTA Y  CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS  CON OCHENTA  Y   TRES  

CENTAVOS  ($174.025,83) moneda  legal colombiana. 

896)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   



 
 

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2016. 

897)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2017. 

898)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez   mil   cuatrocientos   cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2018. 

899)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2019. 

900)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2020. 

901)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2021. 

902)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2022. 

903)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma  de  diez  mil   cuatrocientos  cuarenta  y  un   

pesos  con cincuenta  y  cuatro  centavos  ($10.441,54) correspondiente a  la mora  del  

año  2023. 

 

AÑO 2017 

904)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  ENERO DE  2017, la  suma  de CIENTO  

OCHENTA  Y  SEIS  MIL DOSCIENTOS   SIETE  PESOS   CON SESENTA  Y  TRES  

CENTAVOS  ($186.207,63) moneda  legal colombiana. 



 
 

905)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2017. 

906)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2018. 

907)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2019. 

908)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2020. 

909)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 2021. 

910)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2022. 

911)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 2023. 

912)    Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  FEBRERO DE 2017, la suma  de CIENTO  

OCHENTA  Y  SEIS  MIL DOSCIENTOS   SIETE  PESOS   CON SESENTA  Y  TRES  

CENTAVOS  ($186.207,63) moneda  legal colombiana. 

913)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos  con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 2017. 



 
 

914)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 2018. 

915)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2019. 

916)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2020. 

917)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2021. 

918)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente  a  la  mora   del año 

2022. 

919)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2023. 

920)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  MARZO DE  2017, la  suma  de CIENTO  

OCHENTA  Y  SEIS  MIL DOSCIENTOS   SIETE  PESOS   CON SESENTA     Y     

TRES    CENTAVOS    ($186.207,63)  moneda    legal colombiana. 

921)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 2017. 

 

922)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 



 
 

2018. 

923)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2019. 

924)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2020. 

925)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2021. 

926)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2022. 

927)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2023. 

928)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA ABRIL DE 2017, la suma de CIENTO OCHENTA 

Y SEIS  MIL DOSCIENTOS  SIETE PESOS  CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 

($186.207,63) moneda  legal colombiana. 

929)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2017. 

930)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2018. 



 
 

931)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2019. 

932)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2020. 

933)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2021. 

934)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2022. 

935)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2023. 

936)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA MAYO DE 2017, la suma de CIENTO OCHENTA 

Y SEIS  MIL DOSCIENTOS  SIETE PESOS  CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 

($186.207,63) moneda  legal colombiana. 

937)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2017. 

938)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2018. 

939)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2019. 

940)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2020. 

941)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2021. 

942)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2022. 

943)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente  a  la  mora   del año 

2023. 

944)  Por la  CUOTA ALIMENTARIA JUNIO DE 2017, la suma de CIENTO OCHENTA 

Y SEIS  MIL DOSCIENTOS  SIETE PESOS  CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 

($186.207,63) moneda  legal colombiana. 

945)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2017. 

946)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2018. 

 

947)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2019. 

948)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2020. 

949)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2021. 

950)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2022. 

951)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2023. 

952)    Por  la  CUOTA ALIMENTARIA JULIO DE 2017, la suma de CIENTO 

OCHENTA Y SEIS  MIL DOSCIENTOS  SIETE PESOS  CON SESENTA Y TRES 

CENTAVOS ($186.207,63) moneda  legal colombiana. 

953)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2017. 

954)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2018. 

955)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 



 
 

2019. 

956)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2020. 

957)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2021. 

958)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2022. 

959)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2023. 

960)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  AGOSTO DE 2017, la  suma  de CIENTO  

OCHENTA  Y  SEIS  MIL DOSCIENTOS   SIETE  PESOS   CON SESENTA     Y     

T961)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2017. 

962)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2018. 

963)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2019. 

 



 
 

964)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2020. 

965)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2021. 

966)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL DOCIENTOS SIETE 

PESOS CON SESENTA Y TRES    CENTAVOS    ($186.207,63)  moneda    legal 

colombiana. 

la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con cuarenta  y cinco centavos  

($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2022. 

967)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2023. 

968)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA SEPTIEMBRE DE 2017, la suma de CIENTO  

OCHENTA  Y  SEIS  MIL DOSCIENTOS   SIETE  PESOS   CON SESENTA  Y  TRES  

CENTAVOS  ($186.207,63) moneda  legal colombiana. 

969)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2017. 

970)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2018. 

971)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 2019. 



 
 

972)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2020. 

973)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2021. 

974)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2022. 

975)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2023. 

976)    Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  OCTUBRE DE 2017, la suma  de CIENTO  

OCHENTA  Y  SEIS  MIL DOSCIENTOS   SIETE  PESOS   CON SESENTA  Y  TRES  

CENTAVOS  ($186.207,63) moneda  legal colombiana. 

977)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2017. 

978)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2018. 

979)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos  con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2019. 

980)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2020. 

981)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente  a  la  mora   del año 

2021. 

982)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 2022. 

983)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente  a  la  mora   del año 

2023. 

984)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA NOVIEMBRE DE 2017, la suma de CIENTO  

OCHENTA  Y  SEIS  MIL DOSCIENTOS   SIETE  PESOS   CON SESENTA  Y  TRES  

CENTAVOS  ($186.207,63) moneda  legal colombiana. 

985)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente  a  la  mora   del año 

2017. 

986)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2018. 

987)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2019. 

988)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2020. 



 
 

989)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2021. 

990)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2022. 

991)    Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2023. 

992)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA DICIEMBRE DE 2017, la suma de CIENTO  

OCHENTA  Y  SEIS  MIL DOSCIENTOS   SIETE  PESOS   CON SESENTA  Y  TRES  

CENTAVOS  ($186.207,63) moneda  legal colombiana. 

993)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco  centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2017. 

994)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2018. 

995)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2019. 

996)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2020. 

997)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)  correspondiente a  la  mora   del año 

2021. 

998)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2022. 

999)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ciento setenta y dos pesos con 

cuarenta  y cinco centavos  ($11.172,45)   correspondiente a  la  mora   del año 

2023. 

 

AÑO 2018 

 

1000)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  ENERO DE  2018, la  suma  de CIENTO 

NOVENTA Y  SIETE  MIL CIENTO NOVENTA Y  TRES  PESOS CON  OCHENTA  Y  

OCHO  CENTAVOS  ($197.193,88)  moneda legal colombiana. 

1001)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2018. 

1002)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2019. 

1003)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2020. 

1004)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año  

2021. 

1005)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2022. 



 
 

1006)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2023. 

1007)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  FEBRERO DE 2018, la suma  de CIENTO 

NOVENTA Y  SIETE  MIL CIENTO NOVENTA Y  TRES  PESOS CON  OCHENTA  Y  

OCHO  CENTAVOS  ($197.193,88)  moneda legal colombiana. 

1008)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2018. 

1009)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2019. 

1010)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2020. 

1011) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2021. 

1012)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)  correspondiente a  la  mora  del  año 2022. 

1013)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2023. 

1014)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  MARZO DE  2018, la  suma  de CIENTO 

NOVENTA Y  SIETE  MIL CIENTO NOVENTA Y  TRES  PESOS CON  OCHENTA  Y  

OCHO  CENTAVOS  ($197.193,88)  moneda legal colombiana. 

1015)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos  treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2018. 

1016)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  

pesos con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  

año 2019. 



 
 

1017)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2020. 

1018)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2021. 

1019)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2022. 

1020)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2023. 

1021)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA ABRIL DE 2018, la suma de CIENTO 

NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS  CON OCHENTA    Y     

OCHO    CENTAVOS    ($197.193,88)    moneda   legal colombiana. 

1022)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2018. 

 

1023)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2019. 

1024)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2020. 

1025)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2021. 

1026)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2022. 

1027)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2023. 

1028)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA MAYO DE 2018, la suma de CIENTO 

NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS  CON OCHENTA  Y   

OCHO  CENTAVOS  ($197.193,88) moneda   legal colombiana. 

1029)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2018. 

1030)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2019. 

1031)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2020. 

 

1032)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2021. 

1033)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2022. 

1034)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2023. 

1035)  Por la  CUOTA ALIMENTARIA JUNIO DE 2018, la suma de CIENTO NOVENTA 

Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS  CON OCHENTA  Y   OCHO  

CENTAVOS  ($197.193,88) moneda   legal colombiana. 

1036)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2018. 

1037)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2019. 

1038)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2020. 

1039)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2021. 

1040)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2022. 

 

1041)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2023. 

1042)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA JULIO DE 2018, la suma de CIENTO 

NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS  CON OCHENTA  Y   

OCHO  CENTAVOS  ($197.193,88) moneda   legal colombiana. 

1043)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2018. 

1044)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  

pesos con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  

año 2019. 

1045)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2020. 

1046)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2021. 

1047)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2022. 

1048)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2023. 



 
 

 

 

 

 

1049)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  AGOSTO DE 2018, la  suma  de CIENTO 

NOVENTA Y  SIETE  MIL CIENTO NOVENTA Y  TRES  PESOS CON  OCHENTA  Y  

OCHO  CENTAVOS  ($197.193,88)  moneda legal colombiana. 

1050)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2018. 

1051)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2019. 

1052)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2020. 

1053)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2021. 

1054)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2022. 

1055)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2023. 

1056)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA SEPTIEMBRE DE 2018, la suma de CIENTO 

NOVENTA Y  SIETE  MIL CIENTO NOVENTA Y  TRES  PESOS CON  OCHENTA  Y  

OCHO  CENTAVOS  ($197.193,88)  moneda legal colombiana. 

1057)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2018. 

1058)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2019. 



 
 

1059)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2020. 

1060)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2021. 

1061)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2022. 

1062)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2023. 

1063)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  OCTUBRE DE 2018, la suma  de CIENTO 

NOVENTA Y  SIETE  MIL CIENTO NOVENTA Y  TRES  PESOS CON  OCHENTA  Y  

OCHO  CENTAVOS  ($197.193,88)  moneda legal colombiana. 

1064)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2018. 

1065)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2019. 

1066)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2020. 

1067)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2021. 

1068)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2022. 

1069)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2023. 



 
 

1070)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA NOVIEMBRE DE 2018, la suma de CIENTO 

NOVENTA Y  SIETE  MIL CIENTO NOVENTA Y  TRES  PESOS CON  OCHENTA  Y  

OCHO  CENTAVOS  ($197.193,88)  moneda legal colombiana. 

1071)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2018. 

1072)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  

pesos con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  

año 2019. 

1073)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2020. 

1074)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2021. 

1075)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2022. 

1076)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2023. 

1077)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA DICIEMBRE DE 2018, la  suma de CIENTO 

NOVENTA Y  SIETE  MIL CIENTO NOVENTA Y  TRES  PESOS CON  OCHENTA  Y  

OCHO  CENTAVOS  ($197.193,88)  moneda legal colombiana. 

1078)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2018. 

1079)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos  treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2019. 

1080)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2020. 



 
 

1081)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2021. 

1082)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2022. 

1083)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de once mil  ochocientos treinta  y un  pesos 

con sesenta y  tres  centavos ($11.831,63)   correspondiente a  la  mora  del  año 2023. 

 

AÑO 2019 

1084)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  ENERO DE  2019, la  suma  de DOSCIENTOS  

NUEVE MIL VEINTICINCO PESOS  CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 

($209.025,51) moneda  legal colombiana. 

1085)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2019. 

1086)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2020. 

1087)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2021. 

1088)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2022. 

1089)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2023. 

1090)  Por   la   CUOTA ALIMENTARIA  FEBRERO DE 2019, la suma  de 

DOSCIENTOS  NUEVE MIL VEINTICINCO PESOS  CON CINCUENTA Y UN 

CENTAVOS ($209.025,51) moneda  legal colombiana. 

1091)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2019. 

1092)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2020. 

1093)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2021. 

1094)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2022. 

1095)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2023. 

1096)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  MARZO DE  2019, la  suma  de DOSCIENTOS  

NUEVE MIL VEINTICINCO PESOS  CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 

($209.025,51) moneda  legal colombiana. 

1097)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2019. 

1098)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2020. 

1099)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2021. 

1100)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2022. 

1101) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2023. 



 
 

1102)  Por   la   CUOTA ALIMENTARIA ABRIL DE  2019,  la  suma  de DOSCIENTOS  

NUEVE MIL VEINTICINCO PESOS  CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 

($209.025,51) moneda  legal colombiana. 

1103)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2019. 

1104)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2020. 

1105)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2021. 

1106)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2022. 

1107)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2023. 

1108)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA MAYO DE  2019,  la  suma  de DOSCIENTOS  

NUEVE MIL VEINTICINCO PESOS  CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 

($209.025,51) moneda  legal colombiana. 

1109)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2019. 

1110) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2020. 

1111) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2021. 

1112)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2022. 

 



 
 

 

1114) Por   la  CUOTA ALIMENTARIA JUNIO  DE  2019, la  suma  de DOSCIENTOS  

NUEVE MIL VEINTICINCO PESOS  CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 

($209.025,51) moneda  legal colombiana. 

1115) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2019. 

1116) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2020. 

1117) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2021. 

1118)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2022. 

1119)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2023. 

1120)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA JULIO  DE  2019,  la  suma  de DOSCIENTOS  

NUEVE MIL VEINTICINCO PESOS  CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 

($209.025,51) moneda  legal colombiana. 

1121)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2019. 

1122)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2020. 

 

1123)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2021. 

1124)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2022. 

1125)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2023. 

1126)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  AGOSTO DE 2019, la  suma  de 

DOSCIENTOS  NUEVE MIL VEINTICINCO PESOS  CON CINCUENTA Y UN 

CENTAVOS ($209.025,51) moneda  legal colombiana. 

1127)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2019. 

1128)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2020. 

1129)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2021. 

1130)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2022. 

1131)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2023. 

1132)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA SEPTIEMBRE DE 2019, la suma de 

DOSCIENTOS  NUEVE MIL VEINTICINCO PESOS  CON CINCUENTA Y UN 

CENTAVOS ($209.025,51) moneda  legal colombiana. 

1133)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2019. 

1134)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2020. 

1135)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2021. 

1136)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2022. 

1137)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2023. 

1138)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  OCTUBRE DE 2019, la suma  de 

DOSCIENTOS  NUEVE MIL VEINTICINCO PESOS  CON CINCUENTA Y UN 

CENTAVOS ($209.025,51) moneda  legal colombiana. 

1139)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2019. 

1140)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2020. 

1141) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2021. 

1142)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2022. 

1143)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2023. 

1144)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA NOVIEMBRE DE 2019, la suma de 

DOSCIENTOS  NUEVE MIL VEINTICINCO PESOS  CON CINCUENTA Y UN 

CENTAVOS ($209.025,51) moneda  legal colombiana. 

1145)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2019. 

1146)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2020. 

1147)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2021. 

1148)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2022. 

1149)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2023. 

1150)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA DICIEMBRE  DE 2019, la suma de 

DOSCIENTOS  NUEVE MIL VEINTICINCO PESOS  CON CINCUENTA Y UN 

CENTAVOS ($209.025,51) moneda  legal colombiana.  

1151) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2019. 

1152)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2020. 

1153)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2021. 

1154)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2022. 

1155)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de doce mil quinientos cuarenta y un  pesos 

con cincuenta y  tres centavos ($12.541,53)  correspondiente a  la  mora  del año 2023. 

 

AÑO 2020 

1156)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  ENERO DE  2020,  la  suma  de 

DOSCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON  

CERO/CUATRO   CENTAVOS  ($221.567,04) moneda  legal colombiana. 



 
 

1157)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2020. 

1158)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2021. 

1159)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2022. 

1160)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2023. 

1161) Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  FEBRERO DE 2020, la suma de 

DOSCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON  

CERO/CUATRO   CENTAVOS  ($221.567,04) moneda  legal colombiana. 

1162)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2020. 

1163)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2021. 

1164)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2022. 

1165)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2023. 

1166)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  MARZO DE  2020,  la  suma  de 

DOSCIENTOS  VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON  

CERO/CUATRO   CENTAVOS  ($221.567,04) moneda  legal colombiana. 

1167)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2020. 



 
 

1168)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2021. 

1169)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2022. 

1170)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2023. 

 

 

1171) Por   la  CUOTA ALIMENTARIA ABRIL DE  2020,  la  suma  de DOSCIENTOS 

VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON    CERO/CUATRO    

CENTAVOS   ($221.567,04)  moneda   legal colombiana. 

1172)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2020. 

1173)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2021. 

1174)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2022. 

1175)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2023. 

1176)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA MAYO DE  2020,  la  suma  de DOSCIENTOS 

VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON  CERO/CUATRO   

CENTAVOS  ($221.567,04) moneda  legal colombiana. 

1177)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2020. 

1178)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2021. 

1179)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2022. 

1180)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2023. 

 

 

1181)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  JUNIO  DE  2020,  la  suma  de DOSCIENTOS 

VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON  CERO/CUATRO   

CENTAVOS  ($221.567,04) moneda  legal colombiana. 

1182)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2020. 

1183)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2021. 

1184)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2022. 

1185)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2023. 

1186)  Por   la   CUOTA ALIMENTARIA JULIO  DE  2020,  la  suma  de DOSCIENTOS 

VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON  CERO/CUATRO   

CENTAVOS  ($221.567,04) moneda  legal colombiana. 

1187)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2020. 

1188)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2021. 



 
 

1189)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2022. 

1190)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2023. 

1191)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  AGOSTO DE 2020, la suma  de 

DOSCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON    

CERO/CUATRO    CENTAVOS   ($221.567,04)  moneda   legal colombiana. 

1192)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2020. 

1193)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2021. 

1194)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2022. 

1195)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2023. 

1196)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA SEPTIEMBRE DE 2020, la suma de 

DOSCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON  

CERO/CUATRO   CENTAVOS  ($221.567,04) moneda  legal colombiana. 

1197)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2020. 

1198)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2021. 

1199)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2022. 



 
 

1200)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2023. 

1201)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA  OCTUBRE DE 2020, la suma de 

DOSCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON  

CERO/CUATRO   CENTAVOS  ($221.567,04) moneda  legal colombiana. 

1202)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2020. 

1203)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2021. 

1204)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2022. 

1205)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2023. 

1206)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA NOVIEMBRE DE 2020, la suma de 

DOSCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON  

CERO/CUATRO   CENTAVOS  ($221.567,04) moneda  legal colombiana. 

1207)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2020. 

1208)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la  suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2021. 

1209)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2022. 

1210)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2023. 



 
 

1211)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA DICIEMBRE DE 2020, la suma de 

DOSCIENTOS  VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON  

CERO/CUATRO   CENTAVOS  ($221.567,04) moneda  legal colombiana. 

1212)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2020. 

1213)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2021. 

1214)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2022. 

1215)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  doscientos noventa y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($13.294,02) correspondiente a la mora del año 2023. 

 

AÑO 2021 

1216)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  ENERO DE  2021,  la  suma  de 

DOSCIENTOS  VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS  VEINTIUN PESOS CON  

OCHENTA  Y  OCHO  CENTAVOS  ($229.321,88)  moneda legal colombiana. 

1217)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  

nueve pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del 

año  2021. 

1218)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1219)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1220)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  FEBRERO DE 2021, la suma  de 

DOSCIENTOS  VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS  VEINTIUN PESOS CON  

OCHENTA  Y  OCHO  CENTAVOS  ($229.321,88)  moneda legal colombiana. 



 
 

1221)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1222)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1223)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1224)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  MARZO DE  2021,  la  suma  de 

DOSCIENTOS  VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS  VEINTIUN PESOS CON  

OCHENTA  Y  OCHO  CENTAVOS  ($229.321,88)  moneda legal colombiana. 

1225)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1226)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1227)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1228)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA ABRIL DE  2021,   la  suma  de DOSCIENTOS  

VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS  VEINTIUN PESOS CON  OCHENTA  Y  OCHO  

CENTAVOS  ($229.321,88)  moneda legal colombiana. 

1229)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1230)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 



 
 

pesos con treinta y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1231)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1232)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA MAYO DE  2021,   la  suma  de DOSCIENTOS  

VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS  VEINTIUN PESOS CON  OCHENTA  Y  OCHO  

CENTAVOS  ($229.321,88)  moneda legal colombiana. 

1233)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1234)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  

nueve pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del 

año  2022. 

1235)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1236)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA JUNIO  DE  2021,   la  suma  de DOSCIENTOS  

VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS  VEINTIÚN PESOS CON  OCHENTA  Y  OCHO  

CENTAVOS  ($229.321,88)  moneda legal colombiana. 

1237)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1238)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1239)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2023. 



 
 

1240)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA JULIO  DE  2021,   la  suma  de DOSCIENTOS  

VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS  VEINTIUN PESOS CON  OCHENTA  Y  OCHO  

CENTAVOS  ($229.321,88)  moneda legal colombiana. 

1241)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1242)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1243)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1244)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  AGOSTO DE 2021,  la suma  de 

DOSCIENTOS  VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS  VEINTIUN PESOS CON  

OCHENTA  Y  OCHO  CENTAVOS  ($229.321,88)  moneda legal colombiana. 

1245)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1246)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1247)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1248)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA SEPTIEMBRE DE 2021, la suma de 

DOSCIENTOS  VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS  VEINTIUN PESOS CON  

OCHENTA  Y  OCHO  CENTAVOS  ($229.321,88)  moneda legal colombiana. 

1249)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2021. 



 
 

1250)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1251)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  

nueve pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del 

año  2023. 

 

 

1252)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  OCTUBRE DE 2021,  la suma  de 

DOSCIENTOS  VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS  VEINTIUN PESOS CON  

OCHENTA  Y  OCHO  CENTAVOS  ($229.321,88)  moneda legal colombiana. 

1253)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1254)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1255)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1256)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA NOVIEMBRE DE 2021,  la suma de 

DOSCIENTOS  VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS  VEINTIUN PESOS CON  

OCHENTA  Y  OCHO  CENTAVOS  ($229.321,88)  moneda legal colombiana. 

1257)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1258)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2022. 



 
 

1259)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1260)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA DICIEMBRE  DE 2021,  la suma de 

DOSCIENTOS  VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS  VEINTIUN PESOS CON  

OCHENTA  Y  OCHO  CENTAVOS  ($229.321,88)  moneda legal colombiana. Por  los 

intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil estipulados en el  

6% anual, aplicables a toda renta, cánones y  pensiones  que, para el   

correspondiente  mes equivale  a la suma de trece mil  setecientos cincuenta y  nueve 

pesos con treinta y un  centavos ($13.759,31) correspondiente a la mora  del  año  

2021. 

1261)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1262)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2023. 

 

AÑO 2022 

1263)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  ENERO DE  2022,  la  suma  de 

DOSCIENTOS  CINCUENTA Y  DOS  MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS    

CON   CINCUENTA   Y    NUEVE   CENTAVOS   ($252.414,59) moneda legal 

colombiana. 

1264)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2022. 

1265)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de trece mil  setecientos cincuenta  y  nueve 

pesos con treinta  y un  centavos ($13.759,31)  correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1266)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  FEBRERO DE 2022, la suma  de 

DOSCIENTOS  CINCUENTA Y  DOS  MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS    

CON   CINCUENTA   Y    NUEVE   CENTAVOS   ($252.414,59) moneda legal 

colombiana. 

1267)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro 

pesos con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 

2022. 

1268)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2023. 

1269)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  MARZO DE  2022,  la  suma  de 

DOSCIENTOS  CINCUENTA Y  DOS  MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS    

CON   CINCUENTA   Y    NUEVE   CENTAVOS   ($252.414,59) moneda legal 

colombiana. 

1270)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2022. 

1271)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2023. 

1272)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA ABRIL DE  2022,  la  suma  de DOSCIENTOS  

CINCUENTA Y  DOS  MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS    CON   

CINCUENTA   Y    NUEVE   CENTAVOS   ($252.414,59) moneda legal colombiana. 

1273)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2022. 

1274)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2023. 

1275)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA MAYO DE  2022,  la  suma  de DOSCIENTOS  

CINCUENTA Y  DOS  MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS    CON   

CINCUENTA   Y    NUEVE   CENTAVOS   ($252.414,59) moneda legal colombiana. 

1276)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2022. 

1277)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete  centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2023. 



 
 

1278)  Por   la   CUOTA ALIMENTARIA JUNIO  DE  2022,  la  suma  de DOSCIENTOS  

CINCUENTA Y  DOS  MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS    CON   

CINCUENTA   Y    NUEVE   CENTAVOS   ($252.414,59) moneda legal colombiana. 

1279)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2022. 

1280)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2023. 

1281)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA JULIO  DE  2022,  la  suma  de DOSCIENTOS  

CINCUENTA Y  DOS  MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS    CON   

CINCUENTA   Y    NUEVE   CENTAVOS   ($252.414,59) moneda legal colombiana. 

1282)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2022. 

1283)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2023. 

1284)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  AGOSTO DE 2022, la suma de DOSCIENTOS  

CINCUENTA Y  DOS  MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS    CON   

CINCUENTA   Y    NUEVE   CENTAVOS   ($252.414,59) moneda legal colombiana. 

1285)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2022. 

1286)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2023. 

1287)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA SEPTIEMBRE DE 2022, la suma de 

DOSCIENTOS  CINCUENTA Y  DOS  MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS    

CON   CINCUENTA   Y    NUEVE   CENTAVOS   ($252.414,59) moneda legal 

colombiana. 

1288)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2022. 

1289)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2023. 

1290)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  OCTUBRE DE 2022, la suma  de 

DOSCIENTOS  CINCUENTA Y  DOS  MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS    

CON   CINCUENTA   Y    NUEVE   CENTAVOS   ($252.414,59) moneda legal 

colombiana. 

1291)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2022. 

1292)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2023. 

1293)  Por  la CUOTA ALIMENTARIA NOVIEMBRE DE 2022, la suma de 

DOSCIENTOS  CINCUENTA Y  DOS  MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS    

CON   CINCUENTA   Y    NUEVE   CENTAVOS   ($252.414,59) moneda legal 

colombiana. 

1294)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2022. 

1295)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2023. 

1296)  Por  la  CUOTA ALIMENTARIA DICIEMBRE DE 2022, la suma de 

DOSCIENTOS  CINCUENTA Y  DOS  MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS    

CON   CINCUENTA   Y    NUEVE   CENTAVOS   ($252.414,59) moneda legal 

colombiana. 

1297)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2022. 

1298)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de quince mil ciento cuarenta y cuatro pesos 

con ochenta y siete centavos ($15.144,87) correspondiente  a la  mora  del año 2023. 

 

AÑO 2023 

1299)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  ENERO DE  2023,  la  suma  de 

DOSCIENTOS   NOVENTA Y  DOS  MIL OCHOCIENTOS  PESOS   CON NOVENTA  

Y  DOS  CENTAVOS  ($292.800,92) moneda  legal colombiana. 



 
 

1300)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de diecisiete  mil  quinientos  sesenta y  ocho 

pesos con cero cinco centavos ($17.568,05) correspondiente  a  la  mora  del año  

2023. 

1301)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  FEBRERO DE 2023, la suma  de 

DOSCIENTOS   NOVENTA Y  DOS  MIL OCHOCIENTOS  PESOS   CON NOVENTA    

Y     DOS    CENTAVOS    ($292.800,92)   moneda    legal colombiana. 

1302)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de diecisiete  mil  quinientos  sesenta y  ocho 

pesos con cero cinco centavos ($17.568,05) correspondiente  a la  mora  del año  

2023. 

1303)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  MARZO DE  2023, la suma de DOSCIENTOS   

NOVENTA Y  DOS  MIL OCHOCIENTOS  PESOS   CON NOVENTA  Y  DOS  

CENTAVOS  ($292.800,92) moneda  legal colombiana. 

1304)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente mes equivale a la suma de diecisiete  mil  quinientos  sesenta y  ocho 

pesos con cero cinco centavos ($17.568,05) correspondiente  a la  mora  del año  

2023. 

1305)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA ABRIL DE  2023,  la  suma  de DOSCIENTOS   

NOVENTA Y  DOS  MIL OCHOCIENTOS  PESOS   CON NOVENTA  Y  DOS  

CENTAVOS  ($292.800,92) moneda  legal colombiana. 

1306)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de diecisiete  mil  quinientos  sesenta y  ocho 

pesos con cero cinco centavos ($17.568,05) correspondiente  a  la  mora  del año  

2023. 

 

1307)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA MAYO DE  2023,  la  suma  de DOSCIENTOS   

NOVENTA Y  DOS  MIL OCHOCIENTOS  PESOS   CON NOVENTA    Y     DOS    

CENTAVOS    ($292.800,92)   moneda    legal colombiana. 

1308)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 

correspondiente mes equivale a la suma de diecisiete  mil  quinientos  sesenta y  ocho 

pesos con cero cinco centavos ($17.568,05) correspondiente  a  la  mora  del año  

2023. 

1309)  Por   la  CUOTA ALIMENTARIA  JUNIO  DE  2023,  la  suma  de DOSCIENTOS   

NOVENTA Y  DOS  MIL OCHOCIENTOS  PESOS   CON NOVENTA  Y  DOS  

CENTAVOS  ($292.800,92) moneda  legal colombiana. 

1310)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el 



 
 

correspondiente mes equivale a la suma de diecisiete  mil  quinientos  sesenta y  ocho 

pesos con cero cinco centavos ($17.568,05) correspondiente  a  la  mora  del año  

2023. 

TOTAL  CUOTA  ALIMENTARIA INCLUIDOS  INTERESES   LEGALES  DEL  6% 

ANUAL DE  QUE  TRATA EL  ARTICULO 1617  CODIGO  CIVIL COLOMBIANO: 

CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS 

NOVENTA   Y   TRES   PESOS    CON   CUARENTA  Y   DOS   CENTAVOS   ($ 

41.721.793,42) 

 

1311)  Por  las cuotas futuras que se lleguen a causar desde la fecha de  presentación  

de  la  demanda  y  hasta  cuando estas  sean canceladas. 

1312)  Por  los intereses  futuros que se llegaren a causar y  que se encuentran 

contemplados en el artículo 1617 del  Código Civil estipulados en el  6%  anual, 

aplicables  a toda  renta,  cánones  y pensiones periódicas, hasta cuando se realice el 

pago. 

 

B.- Librar mandamiento ejecutivo en contra del señor JORGE ARMANDO LÓPEZ 

GONZÁLEZ y a favor del adolescente MATEO LÓPEZ GONZÁLEZ por subsidio 

familiar de  la  caja  de  Compensación Compensar  y/o Caja  de Compensación    

correspondiente    y    sus   intereses   legales   según   lo establecido en el artículo 

1617 del Código Civil estipulados en el  6% anual, discriminados de la siguiente 

manera: 

 

AÑO 2010 

 

1)  SUBSIDIO FAMILIAR MES DE AGOSTO DE 2010 por  valor de VEINTIUN MIL 

SEISCIENTOS  SESENTA PESOS  ($21.660) 

2)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2010. 

3)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

4)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

5)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  



 
 

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

6)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados  en el  6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

7)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 

8)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

9)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

10) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

11) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

12) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

13) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

14) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

15) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2023. 



 
 

16) SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  SEPTIEMBRE DE  2010  por   valor  de 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS  SESENTA PESOS  ($21.660) 

17) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2010. 

18) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

19) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

20)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

21) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

22)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 

23)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

24)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

25)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

26)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 



 
 

27)Por los intereses legales contemplados  en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

28)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

29)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

30)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

31) SUBSIDIO FAMILIAR MES DE OCTUBRE DE 2010 por  valor de VEINTIUN MIL 

SEISCIENTOS  SESENTA PESOS  ($21.660) 

32)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2010. 

33)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

34)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

35)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

36)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

37)Por los intereses legales contemplados  en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones  que, para 

el  correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 



 
 

38)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

39)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

40)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

41) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

42)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

43)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

44)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

45)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

46) SUBSIDIO FAMILIAR MES DE NOVIEMBRE DE 2010 por  valor de VEINTIUN MIL 

SEISCIENTOS  SESENTA PESOS  ($21.660). 

47)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2010. 

48)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 



 
 

49)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

50) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

51) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

52)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 

53)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale  a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

 

54)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

55)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

56) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

57)Por los intereses legales contemplados  en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

58)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

59)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

60)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2023. 

61) SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  DICIEMBRE DE  2010  por    valor  de VEINTIÚN 

MIL SEISCIENTOS  SESENTA PESOS  ($21.660) 

62)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2010. 

63)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

64)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

65)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

66)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

67)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 

68)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

69)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

70)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve pesos 

con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

71) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

72)Por los intereses legales contemplados  en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

73)Por los intereses legales contemplados  en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados  en el  6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

74)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, 

para el  correspondiente mes equivale a la suma de mil doscientos noventa y nueve 

pesos con sesenta centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

75)Por los intereses legales contemplados  en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    doscientos   noventa  y   nueve  

pesos  con  sesenta   centavos ($1.299,60) correspondiente a la mora  del año  2023 

 

 

 

AÑO 2011 

76)SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ENERO DE  2011   por   valor  de VEINTIDÓS 

MIL SETECIENTOS  SESENTA PESOS  ($22.760). 

77)Por los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    trescientos   sesenta  y   cinco  

pesos   con  sesenta   centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

78)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

79)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 



 
 

80)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

81) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    trescientos   sesenta  y   cinco  

pesos   con  sesenta   centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 

82)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

83)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

84)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

85)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

86)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos $1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

87)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

88)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

89)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2023. 

90)SUBSIDIO  FAMILIAR  MES DE FEBRERO DE 2011  por   valor de VEINTIDÓS 

MIL SETECIENTOS  SESENTA PESOS  ($22.760). 



 
 

91) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones que, para el  

correspondiente  mes equivale  a la suma de mil    trescientos   sesenta  y   cinco  

pesos   con  sesenta   centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

92)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

93)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

94)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

95)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 

96)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

97)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

98)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

99)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

100)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

101)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 



 
 

102)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

103)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2023. 

104) SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MARZO DE  2011   por   valor  de VEINTIDÓS 

MIL SETECIENTOS  SESENTA PESOS  ($22.760). 

105)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

106) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

107)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

108)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

109) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 

110)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

111) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

112) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 



 
 

113)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

114)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

115)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

116)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

117)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2023. 

118) SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ABRIL DE  2011   por    valor  de VEINTIDÓS 

MIL SETECIENTOS  SESENTA PESOS  ($22.760). 

119)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

120) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

121)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

122)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

123)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 



 
 

124) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

125) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

126) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

127) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

128) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

129) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

130)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

131)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2023 

132) SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MAYO DE  2011   por    valor  de VEINTIDÓS 

MIL SETECIENTOS  SESENTA PESOS  ($22.760). 

133) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

134)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 



 
 

135) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

136) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

137) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 

138) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

139) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

140) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

141) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

142) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

143) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

144) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

145) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2023. 



 
 

146) SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JUNIO  DE  2011   por    valor  de VEINTIDÓS 

MIL SETECIENTOS  SESENTA PESOS  ($22.760). 

147) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

148) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

149) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

150) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

151) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 

152) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

153) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

154)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

155) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

156) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 



 
 

157) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

158) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

159) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2023 

160) SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JULIO  DE  2011   por    valor  de VEINTIDÓS 

MIL SETECIENTOS  SESENTA PESOS  ($22.760). 

161) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

162)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

163) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

164) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

165) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 

166) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

167) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617  del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 



 
 

168) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

169) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

170) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

171)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617  del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

172) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

173) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

 

174) SUBSIDIO  FAMILIAR  MES  DE AGOSTO DE 2011  por   valor  de VEINTIDÓS 

MIL SETECIENTOS  SESENTA PESOS  ($22.760). 

175) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

176) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

177) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

178) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

179) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 

180) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

181) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

182) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

183)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

184) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

185) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

186) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

187)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2023. 

188) SUBSIDIO FAMILIAR MES DE SEPTIEMBRE DE 2011 por  valor de VEINTIDÓS 

MIL SETECIENTOS  SESENTA PESOS  ($22.760) 

189) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

190) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

191) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

192) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

193) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 

194) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

195) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

196) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

197) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

198) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

199) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 



 
 

200) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

201) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

202) SUBSIDIO FAMILIAR  MES DE OCTUBRE DE 2011  por   valor de VEINTIDÓS 

MIL SETECIENTOS  SESENTA PESOS  ($22.760). 

203) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

204) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

205) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

206) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

207) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 

208) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

209) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

210) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 



 
 

211) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

212) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

213) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

214) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

215) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2023. 

216) SUBSIDIO FAMILIAR MES DE NOVIEMBRE DE 2011  por  valor de VEINTIDÓS 

MIL SETECIENTOS  SESENTA PESOS  ($22.760) 

217) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

218) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 

219) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

220) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

221) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 



 
 

222) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

223)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

224) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

225) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

226) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

227) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

228) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

229) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2023. 

230) SUBSIDIO  FAMILIAR MES DE DICIEMBRE DE 2011  por  valor de VEINTIDÓS 

MIL SETECIENTOS  SESENTA PESOS  ($22.760) 

231) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2011. 

232)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2012. 



 
 

233) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2013. 

234) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2014. 

235)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2015. 

236) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2016. 

237) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2017. 

238) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2018. 

239) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2019. 

240) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2020. 

241) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2021. 

242)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2022. 

243) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  trescientos sesenta y cinco pesos 

con sesenta centavos ($1.365,60) correspondiente a la mora  del año  2023. 



 
 

 

AÑO 2012 

244)SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ENERO DE  2012  por   valor  de VEINTICINCO 

MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS  ($25.417) 

245) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2012. 

246)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2013. 

247) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2014. 

248) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2015. 

 

249) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2016. 

250) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2017. 

251) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2018. 

252) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2019. 

253) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2020. 



 
 

254) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2021. 

255)Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2022. 

256) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

257) SUBSIDIO FAMILIAR MES DE FEBRERO DE 2012 por   valor de VEINTICINCO 

MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS  ($25.417). 

258) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2012. 

259) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2013. 

260) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2014. 

261) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2015. 

262) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2016. 

263) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2017. 

264) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2018. 



 
 

265) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2019. 

266) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2020. 

267) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2021. 

268) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2022. 

 

269) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

 

270) SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MARZO DE  2012  por   valor  de VEINTICINCO 

MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS  ($25.417) 

271) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2012. 

272) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2013. 

273) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2014. 

274)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2015. 



 
 

275) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2016. 

276) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2017. 

277) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2018. 

278) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2019. 

279) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2020. 

280) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2021. 

281)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2022. 

282) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

283) SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ABRIL DE  2012  por    valor  de VEINTICINCO 

MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS  ($25.417). 

284) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2012. 

285) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2013. 



 
 

286) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2014. 

287) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2015. 

288) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2016. 

289) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2017. 

290) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2018. 

291) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2019. 

292) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2020. 

293) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2021. 

294) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2022. 

295) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

296) SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MAYO DE  2012  por    valor  de VEINTICINCO 

MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS  ($25.417) 



 
 

297) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2012. 

298) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2013. 

299) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2014. 

300) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2015. 

301) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2016. 

302) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2017. 

 

303) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2018. 

304) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2019. 

305) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2020. 

306) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2021. 

307) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2022. 

308) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

309) SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JUNIO  DE  2012  por   valor  de VEINTICINCO 

MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS  ($25.417) 

310) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2012. 

311) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2013. 

312) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2014. 

313) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2015. 

314) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2016. 

315) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2017. 

316) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2018. 

317) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2019. 

318) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2020. 

319) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2021. 

320) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2022. 

321) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

322) SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JULIO  DE  2012  por   valor  de VEINTICINCO 

MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS  ($25.417). 

323)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2012. 

324)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2013. 

325)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2014. 

326)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2015. 

327)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2016. 

328)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2017. 

329)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2018. 

330)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2019. 

331)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2020. 

332)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2021. 

333)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2022. 

334)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

335)           SUBSIDIO FAMILIAR  MES  DE AGOSTO DE 2012  por   valor de 

VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS  ($25.417) 

336)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale  a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2012. 

337)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2013. 

338)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2014. 

339)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2015. 

340)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2016. 

341)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2017. 

342)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2018. 

343)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2019. 

344)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2020. 

345)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2021. 

346)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2022. 

347)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

348) SUBSIDIO FAMILIAR MES DE SEPTIEMBRE DE 2012 por  valor de 

VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS  ($25.417) 

349)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2012. 

350)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2013. 

351)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2014. 

352)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2015. 

353)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2016. 

354)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2017. 

355)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2018. 

356)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2019. 

357)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2020. 

358)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2021. 

359)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2022. 

360)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2023 

 

361)  SUBSIDIO FAMILIAR MES DE OCTUBRE DE 2012 por   valor de VEINTICINCO 

MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS  ($25.417) 

 



 
 

362)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2012. 

363)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2013. 

364)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2014. 

365)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2015. 

366)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2016. 

367)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2017. 

368)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2018. 

369)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2019. 

370)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2020. 

371)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2021. 

372)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2022. 



 
 

373)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

374) SUBSIDIO FAMILIAR MES DE NOVIEMBRE DE 2012 por  valor de 

VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS  ($25.417) 

375)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2012. 

376)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2013. 

377)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2014. 

378)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2015. 

379)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2016. 

380)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2017. 

381)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2018. 

382)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2019. 

383)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2020. 



 
 

384)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2021. 

385)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2022. 

386)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

387) SUBSIDIO FAMILIAR MES DE DICIEMBRE DE 2012 por  valor de VEINTICINCO 

MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS  ($25.417) 

388)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2012. 

389)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2013. 

390)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2014. 

391)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2015. 

392)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2016. 

393)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2017. 

394)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2018. 



 
 

395)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2019. 

396)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2020. 

397)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2021. 

398)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2022. 

399)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   quinientos  veinticinco  pesos  con 

cero dos centavos ($1.525,02) correspondiente a la mora  del año  2023 

 

 

 

 

AÑO 2013 

400)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ENERO DE  2013   por   valor  de 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE PESOS ($24.849) 

401)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2013. 

402)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2014. 

403)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2015. 

404)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2016. 

405)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

406)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

407)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

408)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

409)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 

410)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 

411) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

412) SUBSIDIO FAMILIAR MES DE FEBRERO DE 2013 por   valor de 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE PESOS ($24.849) 

413)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2013. 

414)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2014. 

415)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2015. 

416)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2016. 

417)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

418)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

419)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617  del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

420)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

421)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 

422)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 

423)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2023. 

424)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MARZO DE  2013  por   valor  de 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE PESOS ($24.849) 

425)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2013. 

426)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2014. 

427)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2015. 

428)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2016. 

429)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente  mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  

con noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

430)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

431)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

432)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

433)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 

434)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 

435)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2023. 

436)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ABRIL DE  2013  por    valor  de 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE PESOS ($24.849) 

437)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2013. 

438)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2014. 

439)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2015. 

440)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2016. 

441)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

442)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

443)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

444) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

445)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 

446) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 

447)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2023. 



 
 

448) SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MAYO DE  2013  por    valor  de 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE PESOS ($24.849) 

449)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2013. 

450)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2014. 

451)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2015. 

452)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2016. 

453)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

454)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

455)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

 

456)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

457)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 

458)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 



 
 

459)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2023. 

460) SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JUNIO  DE  2013  por   valor  de 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE PESOS ($24.849) 

461)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2013. 

462)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2014. 

463) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2015. 

464) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2016. 

465) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

466)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

467)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

468)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

469)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 



 
 

470)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 

471)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

 

472)           SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JULIO  DE  2013  por    valor  de 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE PESOS ($24.849) 

473)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2013. 

474)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2014. 

475)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2015. 

476)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2016. 

477)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

478)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

479)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

480)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

481)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 

482)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 

483)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2023 

484)        SUBSIDIO FAMILIAR  MES DE AGOSTO DE 2013  por   valor  de 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE PESOS ($24.849) 

485)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2013. 

486)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2014. 

487)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2015. 

488)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2016. 

489)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

490) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

491)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

492) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

493) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 

494) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 

495) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2023. 

496)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 por  valor de 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE PESOS ($24.849) 

497)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2013. 

498)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2014. 

499)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2015. 

500) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2016. 

501)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

502)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

503)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

504)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

505)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 

506)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 

507)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2023. 

508)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE OCTUBRE DE 2013 por   valor de 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE PESOS ($24.849) 

509)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2013. 

510)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2014. 

511) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2015. 

512)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2016. 

513)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

514)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

515)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

516)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

517)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 

518)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 

519)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2023. 

520)           SUBSIDIO FAMILIAR MES DE NOVIEMBRE DE 2013 por  valor de 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE PESOS ($24.849) 

521)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2013. 

522)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2014. 

523)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2015. 

524)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2016. 

525)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

526)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

527)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

528)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

529)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 

530)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 

531)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2023. 

532)           SUBSIDIO FAMILIAR MES DE DICIEMBRE DE 2013 por  valor de 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE PESOS ($24.849) 

533)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2013. 

534)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2014. 

535)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2015. 

536)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2016. 

537)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

538)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

539)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

540)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

541)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 

542)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 

543)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   cuatrocientos  noventa pesos  con 

noventa y  cuatro centavos  ($1.490,94) correspondiente a la mora  del año  2023. 

AÑO 2014 

544)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ENERO DE  2014  por   valor  de 

VEINTICUATRO   MIL   OCHOCIENTOS    OCHENTA   Y    CINCO   PESOS 

($24.885) 

545)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2014. 



 
 

546)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2015. 

547)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2016. 

548)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2017. 

549)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2018. 

550)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2019. 

551)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2020. 

552)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2021. 

553)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2022. 

554)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2023. 

555)  SUBSIDIO FAMILIAR MES DE FEBRERO DE 2014 por   valor de 

VEINTICUATRO   MIL   OCHOCIENTOS    OCHENTA   Y    CINCO   PESOS 

($24.885) 

556)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2014. 



 
 

557)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2015. 

558)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2016. 

559)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2017. 

560)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2018. 

561)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2019. 

562)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2020. 

563)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2021. 

564) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2022. 

565)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2023. 

566) SUBSIDIO  FAMILIAR  MES  DE MARZO DE  2014  por   valor  de 

VEINTICUATRO   MIL   OCHOCIENTOS    OCHENTA   Y    CINCO   PESOS 

($24.885) 

567)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2014. 



 
 

568)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2015. 

569)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2016. 

570)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2017. 

571)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2018. 

572)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2019. 

573)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2020. 

574)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2021. 

575)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2022. 

576)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2023. 

577)          SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ABRIL DE  2014  por   valor  de 

VEINTICUATRO   MIL   OCHOCIENTOS    OCHENTA   Y    CINCO   PESOS 

($24.885) 

578)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2014. 



 
 

579)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2015. 

580)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2016. 

581)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2017. 

582)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2018. 

583)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2019. 

584) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2020. 

585)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2021. 

586)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2022. 

587)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2023. 

588)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MAYO DE  2014  por   valor  de 

VEINTICUATRO   MIL   OCHOCIENTOS    OCHENTA   Y    CINCO   PESOS 

($24.885) 

589)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2014. 



 
 

590) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2015. 

591)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2016. 

592)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2017. 

593)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2018. 

594) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2019. 

595)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2020. 

596)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2021. 

597)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2022. 

598)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2023. 

599)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JUNIO  DE  2014  por   valor  de 

VEINTICUATRO   MIL   OCHOCIENTOS    OCHENTA   Y    CINCO   PESOS 

($24.885) 

600)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2014. 



 
 

601)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2015. 

602)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2016. 

603)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2017. 

604) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2018. 

605) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2019. 

606) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2020. 

607)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2021. 

608)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2022. 

609)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2023. 

610)  SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JULIO  DE  2014  por   valor  de 

VEINTICUATRO   MIL   OCHOCIENTOS    OCHENTA   Y    CINCO   PESOS 

($24.885) 

611) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2014. 



 
 

612)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2015. 

613)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2016. 

614)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2017. 

615)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2018. 

616)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2019. 

617)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2020. 

618)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2021. 

619)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2022. 

620) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2023. 

621)  SUBSIDIO FAMILIAR  MES DE AGOSTO DE 2014  por   valor de 

VEINTICUATRO   MIL   OCHOCIENTOS    OCHENTA   Y    CINCO   PESOS 

($24.885) 

622)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2014. 



 
 

623)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2015. 

624) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2016. 

625)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2017. 

626)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2018. 

627)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2019. 

628)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2020. 

629) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2021. 

630) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2022. 

631)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2023. 

632)           SUBSIDIO FAMILIAR MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 por  valor de 

VEINTICUATRO   MIL   OCHOCIENTOS    OCHENTA   Y    CINCO   PESOS 

($24.885) 

633)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2014. 



 
 

634) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2015. 

635)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2016. 

636) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2017. 

637)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2018. 

638)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2019. 

639) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2020. 

640) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2021. 

641)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2022. 

642) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2023. 

643) SUBSIDIO FAMILIAR MES DE OCTUBRE DE 2014 por   valor de 

VEINTICUATRO   MIL   OCHOCIENTOS    OCHENTA   Y    CINCO   PESOS 

($24.885) 

644) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2014. 



 
 

645) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2015. 

646)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2016. 

647)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2017. 

648)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2018. 

649)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2019. 

650) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2020. 

651)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2021. 

652)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2022. 

653)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2023. 

654) SUBSIDIO FAMILIAR MES DE NOVIEMBRE DE 2014 por  valor de 

VEINTICUATRO   MIL   OCHOCIENTOS    OCHENTA   Y    CINCO   PESOS 

($24.885) 

655)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2014. 



 
 

656) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2015. 

657)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2016. 

658)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2017. 

659)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2018. 

660)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2019. 

661)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2020. 

662)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2021. 

663)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2022. 

664)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2023. 

665)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE DICIEMBRE DE 2014 por  valor de 

VEINTICUATRO   MIL   OCHOCIENTOS    OCHENTA   Y    CINCO   PESOS 

($24.885) 

666)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2014. 



 
 

667)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2015. 

668)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2016. 

669)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2017. 

670)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2018. 

671)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2019. 

672)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez  centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2020. 

673)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2021. 

674)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2022. 

675)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  cuatrocientos noventa y tres pesos 

con diez centavos ($1.493,10) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

AÑO 2015 

676)           SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ENERO DE  2015  por   valor  de 

VEINTICINCO MIL PESOS  ($25.000) 

677)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2015. 

678)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2016. 

679)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos  ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2017. 

680)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2018. 

681)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2019. 

682)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2020. 

683)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2021. 

684)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2022. 

685)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2023. 

686)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE FEBRERO DE 2015 por   valor de 

VEINTICINCO MIL PESOS  ($25.000) 

687)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2015. 

688)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2016. 

689)       Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2017. 

690)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2018. 

691)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2019. 

692)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2020. 

693)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2021. 

694)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2022. 

695)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2023. 

696)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MARZO DE  2015  por   valor  de 

VEINTICINCO MIL PESOS  ($25.000) 

697)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2015. 

698)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2016. 

699)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2017. 

700)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2018. 

701)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2019. 

702)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2020. 

703)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2021. 

704)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2022. 

705)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2023. 

706)           SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ABRIL DE  2015  por    valor  de 

VEINTICINCO MIL PESOS  ($25.000). 

707)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2015. 

708) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2016. 

709) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2017. 

710)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2018. 

711) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2019. 

712)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2020. 

713)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2021. 

714)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2022. 

715)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2023 

 

716)           SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MAYO DE  2015  por    valor  de 

VEINTICINCO MIL PESOS  ($25.000) 

717)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2015. 

718)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos  ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2016. 

719)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2017. 

720)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2018. 

721)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2019. 

722)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2020. 

723)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2021. 

724)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2022. 

725)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2023. 

726)           SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JUNIO  DE  2015  por   valor  de 

VEINTICINCO MIL PESOS  ($25.000) 

727)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2015. 

728)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos  ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2016. 

729)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2017. 

730)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2018. 

731)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2019. 

732)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2020. 

733)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2021. 

734)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2022. 

735)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos  ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2023 

 

736)           SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JULIO  DE  2015  por    valor  de 

VEINTICINCO MIL PESOS  ($25.000) 

737)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2015. 

738)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2016. 

739)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2017. 

740)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2018. 

741)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2019. 

742)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2020. 

743)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2021. 

744)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2022. 

745)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2023. 

746)           SUBSIDIO FAMILIAR  MES  DE AGOSTO DE 2015  por   valor de 

VEINTICINCO MIL PESOS  ($25.000) 

747)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2015. 

748)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2016. 

749)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2017. 

750)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2018. 

751)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2019. 

752)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2020. 

753)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2021. 

754)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2022. 

755)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

756)           SUBSIDIO FAMILIAR MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 por  valor de 

VEINTICINCO MIL PESOS  ($25.000) 

757)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2015. 

758)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2016. 

759)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2017. 

760)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2018. 

761)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2019. 

762)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2020. 

763)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2021. 

764)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2022. 

765)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2023. 

766)           SUBSIDIO FAMILIAR MES DE OCTUBRE DE 2015 por   valor de 

VEINTICINCO MIL PESOS  ($25.000) 

767)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2015. 

768)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2016. 

769)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2017. 

770)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2018. 

771)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2019. 

772)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2020. 

773)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2021. 

774)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2022. 

775)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

 



 
 

776)          SUBSIDIO FAMILIAR MES DE NOVIEMBRE DE 2015 por  valor de 

VEINTICINCO MIL PESOS  ($25.000) 

777)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos  ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2015. 

778)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2016. 

779)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2017. 

780)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2018. 

781)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2019. 

782)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2020. 

783)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2021. 

784)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2022. 

785)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2023. 

786)           SUBSIDIO FAMILIAR MES DE DICIEMBRE DE 2015 por  valor de 

VEINTICINCO MIL PESOS  ($25.000) 

 

787)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos  ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2015. 

788)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2016. 

789)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2017. 

790) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2018. 

791)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2019. 

792)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2020. 

793)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2021. 

794)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2022. 

795)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil  quinientos pesos ($1.500) 

correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

AÑO 2016 

796)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ENERO DE  2016  por   valor  de 

VEINTIOCHO MIL CINCUENTA PESOS  ($28.050) 

 

797)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2016. 

798)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2017. 

799)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2018. 

800)       Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2019. 

801)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2020. 

802)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres pesos 

($1.683) correspondiente a la mora  del año  2021. 

803)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres pesos 

($1.683) correspondiente a la mora  del año  2022. 

804)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2023. 

805)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE FEBRERO DE 2016 por   valor de 

VEINTIOCHO MIL CINCUENTA PESOS  ($28.050) 

806)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2016. 

807)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2017. 

808)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta  y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2018. 

809)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2019. 

810)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2020. 

811)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2021. 

812)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2022. 

813)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2023. 

814)           SUBSIDIO  FAMILIAR  MES  DE  MARZO DE  2016  por   valor  de 

VEINTIOCHO MIL CINCUENTA PESOS  ($28.050) 

815)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2016. 

816)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2017. 

817)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2018. 

818)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2019. 

819)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2020. 

820)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2021. 

821)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres pesos 

($1.683) correspondiente a la mora  del año  2022. 

822)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma    de    mil     seiscientos     ochenta   y     

tres   pesos   ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2023. 

823)           SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ABRIL DE  2016  por    valor  de 

VEINTIOCHO MIL CINCUENTA PESOS  ($28.050) 

824)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2016. 

825)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2017. 

826)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2018. 

827)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta  y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2019. 

828)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2020. 

829)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma    de    mil     seiscientos     ochenta   y     

tres   pesos   ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2021. 

 

830)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2022. 

831)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2023. 

832)           SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MAYO DE  2016  por   valor  de 

VEINTIOCHO MIL CINCUENTA PESOS  ($28.050) 

833)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  pesos 

($1.683) correspondiente a la mora  del año  2016. 

834)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2017. 

835)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2018. 

836)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma    de    mil     seiscientos     ochenta   y     

tres   pesos   ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2019. 

837)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2020. 

838)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2021. 

839)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2022. 

840)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

 



 
 

841)           SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JUNIO  DE  2016  por   valor  de 

VEINTIOCHO MIL CINCUENTA PESOS  ($28.050) 

842)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2016. 

843)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma    de    mil     seiscientos     ochenta   y     

tres   pesos   ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2017. 

844)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2018. 

845)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2019. 

846)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2020. 

847)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2021. 

848)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2022. 

849)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2023. 

850)        Subsidio  familiar  mes   de  JULIO   de   2016   por    valor   de VEINTIOCHO 

MIL CINCUENTA PESOS  ($28.050) 851)          Por  los intereses legales 

contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  estipulados  en el   6%  anual, 

aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para el  correspondiente mes 

equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  pesos ($1.683) 

correspondiente a la mora  del año  2016. 

852)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2017. 



 
 

853)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres pesos 

($1.683) correspondiente a la mora  del año  2018. 

854)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2019. 

855)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2020. 

856)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2021. 

857)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma    de    mil     seiscientos     ochenta   y     

tres   pesos   ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2022. 

858)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2023. 

859)        SUBSIDIO FAMILIAR  MES DE AGOSTO DE 2016  por   valor de 

VEINTIOCHO MIL CINCUENTA PESOS  ($28.050) 

860)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2016. 

861)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma   de   mil     seiscientos    ochenta   y     tres   

pesos   ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2017. 

862)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2018. 

863)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres pesos 

($1.683) correspondiente a la mora  del año  2019. 



 
 

864)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma    de    mil     seiscientos     ochenta   y     

tres   pesos   ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2020. 

865)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta  y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2021. 

866)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2022. 

867)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2023. 

868)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 por  valor de 

VEINTIOCHO MIL CINCUENTA PESOS  ($28.050) 

869)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2016. 

870)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres pesos 

($1.683) correspondiente a la mora  del año  2017. 

871)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma    de    mil     seiscientos     ochenta   y     

tres   pesos   ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2018. 

872)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2019. 

873)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2020. 

874)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2021. 



 
 

875)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2022. 

876)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2023. 

877)           SUBSIDIO FAMILIAR MES DE OCTUBRE DE 2016 por   valor de 

VEINTIOCHO MIL CINCUENTA PESOS  ($28.050) 

878)        Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma    de    mil     seiscientos     ochenta   y     

tres   pesos   ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2016. 

879)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta  y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2017. 

880)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2018. 

881)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2019. 

882)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2020. 

883)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2021. 

884)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma    de    mil     seiscientos     ochenta    y     

tres   pesos   ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2022. 

885)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2023. 



 
 

886)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE NOVIEMBRE DE 2016 por  valor de 

VEINTIOCHO MIL CINCUENTA PESOS  ($28.050) 

887)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2016. 

888)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2017. 

889)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2018. 

890)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2019. 

891)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma    de    mil     seiscientos     ochenta   y     

tres   pesos   ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2020. 

892)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2021. 

893)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2022. 

894)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

895)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE DICIEMBRE DE 2016 por  valor de 

VEINTIOCHO MIL CINCUENTA PESOS  ($28.050) 

896)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma   de   mil     seiscientos    ochenta   y     tres   

pesos   ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2016. 

897)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2017. 

898)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma    de    mil     seiscientos     ochenta   y     

tres   pesos   ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2018. 

899)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  pesos 

($1.683) correspondiente a la mora  del año  2019. 

900)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2020. 

901)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2021. 

902)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2022. 

903)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma  de  mil   seiscientos  ochenta y  tres  

pesos ($1.683) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

AÑO 2017: 

904)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ENERO DE  2017   por   valor  de 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS  ($29.531) 

905)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2017. 

906)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2018. 

907)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2019. 



 
 

908)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2020. 

909)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2021. 

910)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2022. 

911)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2023. 

912)           SUBSIDIO FAMILIAR MES DE FEBRERO DE 2017 por   valor de 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS  ($29.531) 

913)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2017. 

914)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2018. 

915)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2019. 

916)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2020. 

917)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2021. 

918)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta  y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2022. 



 
 

919)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

920)        SUBSIDIO  FAMILIAR  MES  DE  MARZO DE  2017  por   valor  de 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS  ($29.531) 

921)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2017. 

922)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2018. 

923)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2019. 

924)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2020. 

925)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta  y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2021. 

926)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta  y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2022. 

927)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

928)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ABRIL DE  2017  por    valor  de 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS  ($29.531) 

929)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2017. 



 
 

930)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2018. 

931)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2019. 

932)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2020. 

933)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2021. 

934)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2022. 

935)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2023. 

936)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MAYO DE  2017  por   valor  de 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS  ($29.531) 

937)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2017. 

938)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2018. 

939)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2019. 

940)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2020. 



 
 

941)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2021. 

942)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2022. 

943)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2023. 

944)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JUNIO  DE  2017  por   valor  de 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS  ($29.531) 

945)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2017. 

946)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86) correspondiente a la mora  del año  2018. 

947)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2019. 

948)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2020. 

949)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2021. 

950)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2022. 

951)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2023. 



 
 

952)           Subsidio  familiar  mes   de  JULIO  de   2017   por    valor   de 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS  ($29.531) 

953)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2017.  

954)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2018. 

955)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2019. 

956)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2020. 

957)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2021. 

958)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2022. 

959)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2023. 

960)        Subsidio  familiar mes  de  AGOSTO  de  2017  por    valor  de 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS  ($29.531) 

961)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2017. 

962)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta  y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2018. 

963)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2019. 

964)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2020. 

965)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2021. 

966)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2022. 

967)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2023. 

968)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 por  valor de 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS  ($29.531) 

969)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2017. 

970)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2018. 

971)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2019. 

972)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2020. 

973)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2021. 

974)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2022. 

975)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2023. 

976)           SUBSIDIO FAMILIAR MES DE OCTUBRE DE 2017 por   valor de 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS  ($29.531) 

977)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2017. 

978)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2018. 

979)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2019. 

980)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2020. 

981)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2021. 

982)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2022. 

983)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2023. 

984)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE NOVIEMBRE DE 2017  por  valor de 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS  ($29.531) 

985)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2017. 



 
 

986)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2018. 

987)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2019. 

988)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta  y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2020. 

989)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2021. 

990)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2022. 

991)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2023. 

992)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE DICIEMBRE DE 2017 por  valor de 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS  ($29.531) 

993)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2017. 

994)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2018. 

995)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2019. 

996)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2020. 



 
 

997)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2021. 

998)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2022. 

999)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil   setecientos setenta  y  un   pesos  

con ochenta y  seis centavos ($1.771,86)  correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

 

AÑO 2018 

1000)        Subsidio   familiar   mes  de  ENERO   de  2018    por    valor  de 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS  PESOS  ($27.200) 

1001)        Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

1002)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

1003)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

1004)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

1005)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

1006)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2023. 



 
 

1007)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE FEBRERO DE 2018 por   valor de 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS  PESOS  ($27.200) 

1008)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

1009)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

1010)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

1011) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

1012)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

1013)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

1014)         SUBSIDIO  FAMILIAR  MES  DE  MARZO DE  2018  por   valor  de 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS  PESOS  ($27.200) 

1015)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

1016)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

1017) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

1018)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

1019)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

1020)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

 

1021)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ABRIL DE  2018  por   valor  de 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS  PESOS  ($27.200) 

1022)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

1023)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

1024)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

1025)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

1026)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

1027)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

 

1028)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MAYO DE  2018  por    valor  de 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS  PESOS  ($27.200) 

1029)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

1030)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

1031)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

1032)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

1033)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

1034)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

1035)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JUNIO  DE  2018  por   valor  de 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS  PESOS  ($27.200) 

1036)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

1037)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

1038)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

1039)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

1040)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

1041)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

1042)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JULIO  DE  2018  por   valor  de 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS  PESOS  ($27.200) 

1043)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

1044)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, 

cánones y pensiones que, para el  correspondiente mes equivale a la suma de mil 

seiscientos treinta y dos pesos ($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

1045)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

1046)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

1047)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

1048)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

1049)         SUBSIDIO FAMILIAR  MES DE AGOSTO DE 2018  por   valor de 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS  PESOS  ($27.200) 

1050)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

1051)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2019. 



 
 

1052)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

1053)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

1054)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

1055)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

1056)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 por  valor de 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS  PESOS  ($27.200) 

1057)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del año  2018. 

1058)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, 

cánones y pensiones que, para el  correspondiente mes equivale a la suma de mil 

seiscientos treinta y dos pesos ($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

1059)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

1060)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

1061)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

1062)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2023. 



 
 

1063)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE OCTUBRE DE 2018 por   valor de 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS  PESOS  ($27.200) 

1064)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

1065)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo cánones y pensiones 

que, para el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos 

pesos ($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

1066)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

1067)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

1068)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

1069)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

1070)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE NOVIEMBRE DE 2018 por  valor de 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS  PESOS  ($27.200) 

1071)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

1072)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

1073)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

1074)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

1075)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

1076)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

1077)         SUBSIDIO FAMILIAR MES DE DICIEMBRE DE 2018 por  valor de 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS  PESOS  ($27.200) 

1078)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

1079)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

1080)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

1081)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

1082)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

1083)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 

($1.632) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

 

AÑO 2019: 

1084)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ENERO DE  2019  por   valor  de 

TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS  ($33.400). 

1085)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2019. 

1086)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2020. 

1087)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2021. 

1088)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2022. 

1089)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2023. 

1090)         SUBSIDIO FAMILIAR MES DE FEBRERO DE 2019 por   valor de TREINTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS  ($33.400) 

1091)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2019. 

1092)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2020.  

1093)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2021. 

1094)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2022. 

1095)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2023. 

 

 



 
 

1096)        SUBSIDIO  FAMILIAR  MES  DE  MARZO DE  2019  por   valor  de 

TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS  ($33.400) 

1097)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2019. 

1098)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2020. 

1099)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2021. 

1100)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2022. 

1101) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2023. 

1102)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ABRIL DE  2019  por    valor  de TREINTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS  ($33.400) 

1103)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2019. 

1104)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2020. 

1105)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2021. 

1106)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2022. 

1107) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2023. 

1108)         SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MAYO DE  2019  por   valor  de TREINTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS  ($33.400) 

1109)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2019. 

1110) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2020. 

1111) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2021. 

1112)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2022. 

1113)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2023. 

1114)         SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JUNIO  DE  2019   por   valor  de 

TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS  ($33.400) 

1115) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2019. 

1116) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2020. 

1117) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2021. 

1118)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2022. 



 
 

1119)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2023. 

1120)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JULIO  DE  2019  por   valor  de TREINTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS  ($33.400) 

1121)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora  del año  2019. 

1122)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2020. 

1123)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2021. 

1124)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2022. 

1125)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2023. 

1126)        SUBSIDIO FAMILIAR  MES  DE AGOSTO DE 2019  por   valor de TREINTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS  ($33.400) 

1127)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2019. 

1128)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2020. 

1129)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2021. 

1130)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2022. 

1131)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2023. 

1132)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 por  valor de 

TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS  ($33.400) 

1133)        Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2019. 

1134)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2020. 

1135)        Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2021. 

1136)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2022. 

1137)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2023. 

1138)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE OCTUBRE DE 2019 por   valor de TREINTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS  ($33.400) 

1139)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2019. 

1140)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2020. 

1141) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2021. 



 
 

1142)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2022. 

1143)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2023. 

1144)         SUBSIDIO FAMILIAR MES DE NOVIEMBRE DE 2019 por  valor de 

TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS  ($33.400) 

1145)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2019. 

1146) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2020. 

1147) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2021. 

1148)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2022. 

1149)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2023. 

1150)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE DICIEMBRE DE 2019 por  valor de 

TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS  ($33.400) 

1151) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2019. 

1152)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2020. 

1153)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2021. 

1154)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2022. 

1155)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil cuatro pesos ($2.004) 

correspondiente a la mora del año  2023. 

 

AÑO 2020 

1156)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ENERO DE  2020  por   valor  de 

TREINTA Y SEIS MIL TREINTA PESOS  ($36.030) 1157)        Por  los intereses 

legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  estipulados  en el   6%  

anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para el  correspondiente mes 

equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con ochenta centavos 

($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2020. 

1158) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617  del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2021. 

1159) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1160)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1161)         SUBSIDIO FAMILIAR MES DE FEBRERO DE 2020 por   valor de TREINTA 

Y SEIS MIL TREINTA PESOS  ($36.030) 

1162) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2020. 

1163) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2021. 

1164) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1165) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1166)        SUBSIDIO  FAMILIAR  MES  DE MARZO DE 2020  por   valor  de TREINTA 

Y SEIS MIL TREINTA PESOS  ($36.030) 

1167) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2020. 

1168)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2021. 

1169)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1170)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

1171)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ABRIL DE  2020  por   valor  deTREINTA 

Y SEIS MIL TREINTA PESOS  ($36.030) 

1172)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2020. 

1173)        Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2021. 

1174) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1175)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2023. 



 
 

1176)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MAYO DE  2020  por   valor  de TREINTA 

Y SEIS MIL TREINTA PESOS  ($36.030) 

1177) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2020. 

1178)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale  a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2021. 

1179) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1180)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1181)         SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JUNIO  DE  2020  por   valor  de 

TREINTA Y SEIS MIL TREINTA PESOS  ($36.030) 

1182)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2020. 

1183)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2021. 

1184)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1185)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

1186)         SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JULIO  DE  2020  por   valor  de TREINTA 

Y SEIS MIL TREINTA PESOS  ($36.030) 

1187)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2020. 



 
 

1188)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2021. 

1189)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1190)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1191)         SUBSIDIO FAMILIAR  MES DE AGOSTO DE 2020 por   valor de TREINTA 

Y SEIS MIL TREINTA PESOS  ($36.030) 

1192)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2020. 

1193)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2021. 

1194)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1195)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1196)         SUBSIDIO FAMILIAR MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 por  valor de 

TREINTA Y SEIS  MIL TREINTA PESOS  ($36.030) 

1197)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2020. 

1198)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2021. 

1199)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 



 
 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1200)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1201)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE OCTUBRE DE 2020 por   valor de TREINTA 

Y SEIS MIL TREINTA PESOS  ($36.030) 

1202)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2020. 

1203)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2021. 

1204)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1205)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1206)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE NOVIEMBRE DE 2020 por  valor de 

TREINTA Y SEIS MIL TREINTA PESOS  ($36.030) 

1207)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2020. 

1208)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2021. 

1209)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1210)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2023. 



 
 

1211)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE DICIEMBRE DE 2020 por  valor de 

TREINTA Y SEIS MIL TREINTA PESOS  ($36.030) 

1212)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2020. 

1213)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2021. 

1214)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1215)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ciento sesenta y un  pesos con 

ochenta centavos ($2.161,80) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

AÑO 2021: 

1216)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ENERO DE  2021   por   valor  de 

TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  ($38.932) 

1217)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1218)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1219)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1220)        SUBSIDIO FAMILIAR  MES DE FEBRERO DE 2021  por   valor de 

TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  ($38.932) 

1221)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale  a la 



 
 

suma de dos mil  trescientos treinta y cinco pesos con noventa y dos centavos 

($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  2021. 

1222)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1223)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1224)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MARZO DE  2021   por   valor  de 

TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  ($38.932) 

1225)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1226)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1227)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1228)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ABRIL DE  2021   por    valor  de TREINTA 

Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  ($38.932) 

1229)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1230)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1231)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 



 
 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2023 

1232)         SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MAYO DE  2021   por   valor  de 

TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  ($38.932) 

1233)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1234)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1235)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1236)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JUNIO  DE  2021   por   valor  de 

TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  ($38.932) 

1237)        Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1238)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1239)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1240)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JULIO  DE  2021   por   valor  de TREINTA 

Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  ($38.932) 

1241)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2021. 



 
 

1242)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1243)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1244)        SUBSIDIO  FAMILIAR  MES DE AGOSTO DE 2021  por   valor de TREINTA 

Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  ($38.932) 

1245)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1246)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1247)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1248)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE SEPTIEMBRE DE 2021 por  valor de 

TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  ($38.932) 

1249)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1250)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1251)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2023. 



 
 

1252)         SUBSIDIO FAMILIAR MES DE OCTUBRE DE 2021  por   valor de 

TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  ($38.932) 

1253)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1254)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1255)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2023. 

 

 

1256)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE NOVIEMBRE DE 2021 por  valor de 

TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  ($38.932) 

1257)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2021. 

1258)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1259)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2023. 

1260)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE DICIEMBRE DE 2021  por  valor de 

TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  ($38.932) 

1261)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2021. 



 
 

1262)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2022. 

1263)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  trescientos treinta y cinco 

pesos con noventa y dos centavos ($2.335,92) correspondiente a la mora  del año  

2023. 

 

AÑO 2022 

1264)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ENERO DE  2022  por   valor  de 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  CUATRO PESOS  ($42.204) 

1265)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1266)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1267)         SUBSIDIO FAMILIAR MES DE FEBRERO DE 2022 por   valor de 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  CUATRO PESOS  ($42.204) 

1268)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1269)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1270)        SUBSIDIO  FAMILIAR  MES  DE MARZO DE 2022  por   valor  de 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  CUATRO PESOS  ($42.204) 

1271)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1272)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2023. 



 
 

1273)         SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ABRIL DE  2022  por   valor  de 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  CUATRO PESOS  ($42.204) 

1274)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1275)        Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

 

1276)         SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MAYO DE  2022  por   valor  de 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  CUATRO PESOS  ($42.204) 

1277)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1278)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1279)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JUNIO  DE  2022  por   valor  de 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  CUATRO PESOS  ($42.204) 

1280)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1281)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1282)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JULIO  DE  2022  por   valor  de 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  CUATRO PESOS  ($42.204) 

1283)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1284)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2023. 



 
 

1285)        SUBSIDIO FAMILIAR  MES DE AGOSTO DE 2022 por   valor de 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  CUATRO PESOS  ($42.204) 

1286)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1287)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1288)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE SEPTIEMBRE DE 2022 por  valor de 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  CUATRO PESOS  ($42.204) 

1289)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1290)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1291)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE OCTUBRE DE 2022 por   valor de 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  CUATRO PESOS  ($42.204) 

1292)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1293)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1294)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE NOVIEMBRE DE 2022 por  valor de 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  CUATRO PESOS  ($42.204) 

1295)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1296)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1297)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE DICIEMBRE DE 2022 por  valor de 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  CUATRO PESOS  ($42.204) 



 
 

 

1298)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2022. 

1299)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  quinientos  treinta  y  dos pesos 

con veinticuatro centavos ($2.532,24) correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

AÑO 2023 

1300)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ENERO DE  2023  por   valor  de 

CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SIETE PESOS  ($48.067) 

1301)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ochocientos ochenta y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($2.884,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1302)        SUBSIDIO FAMILIAR MES DE FEBRERO DE 2023 por   valor de 

CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SIETE PESOS  ($48.067) 

1303)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ochocientos ochenta y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($2.884,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1304)        SUBSIDIO  FAMILIAR  MES  DE MARZO DE 2023  por   valor  de 

CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SIETE PESOS  ($48.067) 

1305)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ochocientos ochenta y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($2.884,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1306)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  ABRIL DE  2023  por   valor  de 

CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SIETE PESOS  ($48.067) 

1307)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ochocientos ochenta y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($2.884,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1308)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  MAYO DE  2023  por   valor  de 

CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SIETE PESOS  ($48.067) 

1309)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ochocientos ochenta y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($2.884,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 



 
 

1310)        SUBSIDIO  FAMILIAR MES  DE  JUNIO  DE  2023  por   valor  de 

CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SIETE PESOS  ($48.067) 

 

1311)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones que, para 

el  correspondiente mes equivale a la suma de dos mil  ochocientos ochenta y cuatro 

pesos con cero dos centavos ($2.884,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

1312)        Por  los subisidios  familiares  futuros que se lleguen a causar desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando estos sean cancelados. 

1313)        Por  los intereses  futuros que se llegaren a causar y  que se encuentran  

contemplados  en  el   artículo   1617   del    Código  Civil estipulados  en  el   6%   

anual,  aplicables  a  toda  renta,  cánones  y pensiones periódicas, hasta cuando se 

realice el pago. 

C.-  Librar mandamiento  ejecutivo en contra del   señor JORGE ARMANDO LÓPEZ 

GONZÁLEZ y a favor del  adolescente MATEO LÓPEZ GONZÁLEZ por las  mudas de 

ropa  que no  ha  pagado a su menor hijo  así: 

TOTAL ADEUDADO POR SUBSIDIOS FAMILIARES PENDIENTES DE PAGO A MI 

MANDANTE INCLUIDOS LOS  INTERESES  DEL &%  ANUAL CONTEMPLADOS EN  

EL  ARTICULO 1617 DEL CODIGO  CIVIL, LA SUMA DE:  SEIS MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS  SESENTA Y OCHO PESOS 

CON VEINTE CENTAVOS ($ 6.571.468,20) 

 

AÑO 2010 

1)   MUDA DE ROPA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2010 por  valor de CIENTO 

CINCUENTA MIL PESOS  ($150.000) 

2)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  pesos ($9.000) correspondiente a la mora  del año  2010. 

3)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  pesos ($9.000) correspondiente a la mora  del año  2011. 

4)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados  en el  6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones,   esto   es,   

la   suma   de   nueve   mil    pesos   ($9.000) correspondiente a la mora  del año  2012. 

5)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil 

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  pesos ($9.000) correspondiente a la mora  del año  2013. 

6)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el 6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  pesos ($9.000) correspondiente a la mora  del año  2014. 



 
 

7)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  pesos ($9.000) correspondiente a la mora  del año  2015. 

8)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  pesos ($9.000) correspondiente a la mora  del año  2016. 

9)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  pesos ($9.000) correspondiente a la mora  del año  2017. 

10) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  pesos ($9.000) correspondiente a la mora  del año  2018. 

11) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  pesos ($9.000) correspondiente a la mora  del año  2019. 

12) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados  en el  6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones,   esto   es,   

la   suma   de   nueve   mil    pesos   ($9.000) correspondiente a la mora  del año  2020. 

13) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  pesos ($9.000) correspondiente a la mora  del año  2021. 

14) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  pesos ($9.000) correspondiente a la mora  del año  2022. 

 

AÑO 2011: 

15) MUDA  DE  ROPA  DE  ABRIL DEL  AÑO  2011   por    valor  de  CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 

($154.755). 

16) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  doscientos ochenta y cinco pesos con treinta centavos ($9.285,30) 

correspondiente a la mora del año  2011. 

17) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  doscientos ochenta y cinco pesos con treinta centavos ($9.285,30) 

correspondiente a la mora del año  2012. 

18) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  doscientos ochenta y cinco pesos con treinta centavos ($9.285,30) 

correspondiente a la mora del año  2013. 



 
 

19) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados  en el  6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  doscientos ochenta y cinco pesos con treinta centavos ($9.285,30) 

correspondiente a la mora del año  2014. 

20)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2015. 

21) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  doscientos ochenta y cinco pesos con treinta centavos ($9.285,30) 

correspondiente a la mora del año  2016. 

22)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, 

esto  es,  la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  

centavos  ($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2017. 

23)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  

es,  la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2018. 

24)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2019. 

25)            Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta    y     cinco   pesos    con    treinta     

centavos    ($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2020. 

26)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es, 

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2021. 

27)Por los intereses legales contemplados  en el artículo 1617 del  Código civil 

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  doscientos ochenta y cinco pesos con treinta centavos ($9.285,30) 

correspondiente a la mora del año  2022. 

28)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617  del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2023. 

29)            MUDA DE ROPA DE JUNIO DEL AÑO 2011  por  valor de CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 

($154.755) 



 
 

30)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2011. 

31) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  doscientos ochenta y cinco pesos con treinta centavos ($9.285,30) 

correspondiente a la mora  del año  2012. 

32)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta    y     cinco   pesos    con    treinta     

centavos    ($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2013. 

33)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, 

esto  es,  la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  

centavos  ($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2014. 

34)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2015. 

35)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2016. 

36)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2017. 

37)Por los intereses legales contemplados  en el artículo 1617 del  Código civil 

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  doscientos ochenta y cinco pesos con treinta centavos ($9.285,30) 

correspondiente a la mora del año  2018. 

38)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es, 

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta    y     cinco   pesos    con    treinta     

centavos    ($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2019. 

39)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2020. 

40)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2021. 



 
 

41) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  doscientos ochenta y cinco pesos con treinta centavos ($9.285,30) 

correspondiente a la mora del año  2022. 

42)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2023. 

43)            MUDA DE ROPA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2011  por   valor  de CIENTO  

CINCUENTA  Y   CUATRO  MIL  SETECIENTOS   CINCUENTA  Y CINCO PESOS  

($154.755) 

44)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, 

esto  es,  la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  

centavos  ($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2011. 

45)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta    y     cinco   pesos    con    treinta     

centavos    ($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2012. 

46)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, 

esto  es,  la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  

centavos  ($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2013. 

47)   Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, 

esto  es,  la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  

centavos  ($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2014. 

48)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2015. 

49)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2016. 

50)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, 

esto  es,  la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  

centavos  ($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2017. 

51) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  doscientos ochenta y cinco pesos con treinta centavos ($9.285,30) 

correspondiente a la mora del año  2018. 



 
 

52)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2019. 

53)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2020. 

54)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  centavos  

($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2021. 

55)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, 

esto  es,  la suma  de  nueve mil   doscientos ochenta  y  cinco pesos  con  treinta  

centavos  ($9.285,30) correspondiente a la mora  del año  2022. 

 

AÑO 2012 

56)   MUDA DE ROPA DE ABRIL DEL AÑO 2012  por  valor de CIENTO 

SESENTA  MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS  CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS ($160.538,36) 

57)  Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos ($9.632,30) 

correspondiente a la mora del año  2012. 

58)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2013. 

59)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  

esto  es, la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2014. 

60)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

61) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos ($9.632,30) 

correspondiente a la mora del año  2016. 

62)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  



 
 

esto  es, la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

63)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  

esto  es, la suma de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

64)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  

esto  es, la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

65)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  

esto  es, la suma de nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

66)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  

esto  es, la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

67)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  

esto  es, la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

68)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

 

69)            MUDA DE ROPA DE JUNIO DEL AÑO 2012 por  valor de CIENTO 

SESENTA   MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS  CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS ($160.538,36) 

70)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617  del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  

esto  es, la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2012. 

71) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados  en el  6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones ypensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  seiscientos  treinta y dos pesos con treinta centavos ($9.632,30) 

correspondiente a la mora del año  2013. 

72)Por los intereses legales contemplados  en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos ($9.632,30) 

correspondiente a la mora del año  2014. 



 
 

73)Por los intereses legales contemplados  en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos ($9.632,30) 

correspondiente a la mora del año  2015. 

74)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  

esto  es, la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2016. 

75)Por los intereses legales contemplados  en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos ($9.632,30) 

correspondiente a la mora del año  2017. 

76)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  

esto  es, la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

77)Por los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos ($9.632,30) 

correspondiente a la mora del año  2019. 

78)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

79)   Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  

esto  es, la suma de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

80)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

81) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos ($9.632,30) 

correspondiente a la mora del año  2023. 

82)            MUDA DE ROPA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012  por   valor de CIENTO  

SESENTA  MIL QUINIENTOS  TREINTA Y  OCHO  PESOS   CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS ($160.538,36) 

83)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2012. 



 
 

84)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2013. 

85)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma  de nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos ($9.632,30) 

correspondiente a la mora  del  año  2014. 

86)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

87)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2016. 

88)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos ($9.632,30) 

correspondiente a la mora  del  año  2017. 

89)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos ($9.632,30) 

correspondiente a la mora  del  año  2018. 

90)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

91) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del  Código civil  

estipulados en el  6%  anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de nueve mil  seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos ($9.632,30) 

correspondiente a la mora del año  2020. 

92)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos ($9.632,30) 

correspondiente a la mora  del  año  2021. 

93)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma  de  nueve mil   seiscientos treinta y dos pesos con treinta centavos 

($9.632,30) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

AÑO 2013 



 
 

94)            MUDA DE ROPA DE ABRIL DEL AÑO 2013  por  valor de CIENTO 

SESENTA   Y   CUATRO  MIL  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y   CINCO PESOS  

CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($164.455,49) 

95)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2013. 

96)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2014. 

97)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta  y   siete  pesos  con  treinta   y   dos  

centavos  ($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2015. 

98)            Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2016. 

99)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2017. 

100)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2018. 

101) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2019. 

102)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2020. 

103)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta  y   siete  pesos  con  treinta   y   dos  

centavos  ($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2021. 

104)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2022. 



 
 

105)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2023 

106)  MUDA DE ROPA DE JUNIO DEL AÑO 2013 por  valor de CIENTO SESENTA   

Y   CUATRO  MIL  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y   CINCO PESOS  CON 

CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($164.455,49) 

107)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2013. 

108)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2014. 

109)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2015. 

110) Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta  y   siete  pesos  con  treinta   y   dos  

centavos  ($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2016. 

111)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  

civil  estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, 

esto  es, la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos 

centavos ($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2017. 

112)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2018. 

113)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2019. 

114) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2020. 

115) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2021. 



 
 

116) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta  y   siete  pesos  con  treinta  y   dos  

centavos  ($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2022. 

117) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2033. 

118)          MUDA DE ROPA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2013  por   valor  de CIENTO 

SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS  CON 

CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($164.455,49) 

119)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2013. 

120)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2014. 

121)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2015. 

122)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2016. 

123)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta  y   siete  pesos  con  treinta   y   dos  

centavos  ($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2017. 

124)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2018. 

125)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2019. 

126)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2020. 



 
 

127)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2021. 

128)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de nueve mil  ochocientos sesenta y siete pesos con treinta y dos centavos 

($9.867,32) correspondiente a la mora  del año  2022. 

AÑO 2014 

129)           MUDA DE ROPA DE ABRIL DEL AÑO 2014 por  valor de CIENTO 

SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS  CUARENTA Y CINCO PESOS  CON 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($167.645,92) 

130)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2014. 

131)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2015. 

132)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2016. 

133)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2017. 

134)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2018. 

135)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2019. 

136)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones,  esto es, 

la suma de diez  mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos 

($10.058,75) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

137)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 



 
 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2021. 

138)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables a toda  renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2022. 

139)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2023. 

140)  MUDA DE ROPA DE JUNIO DEL AÑO 2014  por  valor de CIENTO SESENTA 

Y SIETE MIL SEISCIENTOS  CUARENTA Y CINCO PESOS  CON NOVENTA Y DOS 

CENTAVOS ($167.645,92) 

141) Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2014. 

142)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del año  2015. 

143)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta,cánones y pensiones, esto es, la 

suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2016. 

144)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2017. 

145)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2018. 

146)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2019. 

147)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2020. 

148)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 



 
 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2021. 

149)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2022. 

150)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2023. 

151) MUDA DE ROPA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014  por   valor de CIENTO  

SESENTA   Y   SIETE  MIL  SEISCIENTOS   CUARENTA Y   CINCO PESOS  CON 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($167.645,92) 

152)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2014. 

153)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2015. 

154)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2016. 

155)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del año  2017. 

156)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones,  esto es, 

la suma de diez  mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos 

($10.058,75) correspondiente a la mora  del año  2018. 

157)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2019. 

158)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2020. 

159)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 



 
 

suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2021. 

160)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de diez mil  cincuenta y ocho pesos con setenta y cinco centavos ($10.058,75) 

correspondiente a la mora  del  año  2022. 

AÑO 2015 

161) MUDA DE ROPA DE ABRIL DEL AÑO 2015  por  valor de CIENTO SETENTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS  OCHENTA Y UN PESOS  CON SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($173.781,76) 

162)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

163)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2016. 

164)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

165)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

166)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

167)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

168)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

169)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2022. 



 
 

170)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

171) MUDA DE ROPA DE JUNIO DEL AÑO 2015 por  valor de CIENTO SETENTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS  OCHENTA Y UN PESOS  CON SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($173.781,76) 

172)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

173)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2016. 

174)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

175)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

176)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

177)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

178)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

179)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

180)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2023. 



 
 

181)          MUDA DE ROPA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015  por   valor de CIENTO 

SETENTA Y  TRES  MIL SETECIENTOS  OCHENTA Y  UN PESOS CON SETENTA Y 

SEIS CENTAVOS ($173.781,76) 

182)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2015. 

183)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2016. 

184)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos con noventa centavos 

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2017. 

185)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2018. 

186)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2019. 

187)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones, esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2020. 

188)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez mil  cuatrocientos veintiséis  pesos  con noventa centavos  

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2021. 

189)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y  pensiones,  esto  es, 

la suma de diez  mil  cuatrocientos veintiséis  pesos con noventa centavos 

($10.426,90) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

 

 

AÑO 2016 

190)           MUDA DE ROPA DE ABRIL DEL AÑO 2016 por  valor de CIENTO 

OCHENTA Y  CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y  SEIS  PESOS  CON 

SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($185.546,78) 



 
 

191)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2016. 

192)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2017. 

193)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2018. 

194)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2019. 

195)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2020. 

196)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2021. 

197)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2022. 

198)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2023. 

199)           MUDA DE ROPA DE JUNIO DEL AÑO 2016  por  valor de CIENTO 

OCHENTA Y  CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y  SEIS  PESOS  CON 

SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($185.546,78) 

200)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2016. 

201)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2017. 



 
 

202)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2018. 

203)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2019. 

204)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2020. 

205)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2021. 

206)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2022. 

207)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2023. 

208)        MUDA DE ROPA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016  por   valor de CIENTO  

OCHENTA  Y   CINCO  MIL  QUINIENTOS  CUARENTA  Y   SEIS PESOS  CON 

SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($185.546,78) 

209)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2016. 

210)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos  ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2017. 

211)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2018. 

212)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2019. 



 
 

213)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2020. 

214)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2021. 

215)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de once mil  ciento treinta  y dos pesos con ochenta centavos ($11.132,80)  

correspondiente a  la mora  del  año  2022. 

AÑO 2017 

216)           MUDA DE ROPA DE ABRIL DEL AÑO 2017 por  valor de CIENTO 

NOVENTA Y  SEIS  MIL DOSCIENTOS  QUINCE PESOS  CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS ($196.215,71) 

217)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

218)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta  y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

219)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

220)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta  y  dos  pesos  con noventa y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

221)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  es,  

la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 

222)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 

223)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  



 
 

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2023. 

224)           MUDA DE ROPA DE JUNIO DEL AÑO 2017  por  valor de CIENTO 

NOVENTA Y  SEIS  MIL DOSCIENTOS  QUINCE PESOS  CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS ($196.215,71) 

225)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

226)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

227)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

228)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

229)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 

230)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 

231)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables a toda  renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2023. 

232)  MUDA DE ROPA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017  por   valor  de CIENTO 

NOVENTA Y SEIS  MIL DOSCIENTOS  QUINCE PESOS  CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS ($196.215,71) 

233)  Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2017. 

234)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  



 
 

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2018. 

235)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2019. 

236)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2020. 

237)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2021. 

238)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones,  esto  

es,  la suma  de  once mil   setecientos setenta  y  dos  pesos  con noventa  y  cuatro  

centavos  ($11.772,94) correspondiente a la mora  del año  2022. 

AÑO 2018: 

239)           MUDA  DE  ROPA  DE  ABRIL  DEL  AÑO  2018  por    valor  de 

DOSCIENTOS  CUATRO MIL DOSCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA 

Y TRES CENTAVOS ($204.240,93) 

240)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2018. 

241)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2019. 

242)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2020. 

243)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2021. 

244)        Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables a toda  renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2022. 



 
 

245)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables a toda  renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2023. 

246)        MUDA  DE  ROPA  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2018  por    valor  de 

DOSCIENTOS  CUATRO MIL DOSCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA 

Y TRES CENTAVOS ($204.240,93) 

247)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2018. 

248)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2019. 

249)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2020. 

250)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2021. 

251)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2022. 

252)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2023. 

253)           MUDA DE ROPA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018  por   valor de 

DOSCIENTOS  CUATRO MIL DOSCIENTOS  CUARENTA PESOS  CON NOVENTA 

Y TRES CENTAVOS ($204.240,93) 

254)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2018. 

255)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2019. 



 
 

256)          Por  los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables a toda  renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2020. 

257)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2021. 

258)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la  suma  de  doce  mil   doscientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos ($12.254,45) correspondiente a la mora  del año  2022. 

 

AÑO 2019: 

259)           MUDA  DE  ROPA  DE  ABRIL  DEL  AÑO  2019   por    valor  de 

DOSCIENTOS  DIEZ MIL SETECIENTOS  TREINTA Y CINCO PESOS  CON 

SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($210.735,79) 

260)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  doce  mil   seiscientos cuarenta y cuatro pesos con catorce centavos 

($12.644,14) correspondiente a la mora  del año  2019. 

261)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  doce  mil   seiscientos cuarenta y cuatro pesos con catorce centavos 

($12.644,14) correspondiente a la mora  del año  2020. 

262)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  doce  mil   seiscientos  cuarenta   y    cuatro   pesos   con   catorce   

centavos   ($12.644,14) correspondiente a la mora  del año  2021. 

263)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  doce  mil   seiscientos cuarenta y cuatro pesos con catorce centavos 

($12.644,14) correspondiente a la mora  del año  2022. 

264)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  doce  mil   seiscientos cuarenta y cuatro pesos con catorce centavos 

($12.644,14) correspondiente a la mora  del año  2023. 

265)           MUDA  DE  ROPA  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2019  por    valor  de 

DOSCIENTOS  DIEZ MIL SETECIENTOS  TREINTA Y CINCO PESOS  CON 

SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($210.735,79) 

266)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  



 
 

la suma  de  doce  mil   seiscientos cuarenta y cuatro pesos con catorce centavos 

($12.644,14) correspondiente a la mora  del año  2019. 

267)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  doce  mil   seiscientos cuarenta y cuatro pesos con catorce centavos 

($12.644,14) correspondiente a la mora  del año  2020. 

268)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  doce  mil   seiscientos cuarenta y cuatro pesos con catorce centavos 

($12.644,14) correspondiente a la mora  del año  2021. 

269)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  doce  mil   seiscientos cuarenta y cuatro pesos con catorce centavos 

($12.644,14) correspondiente a la mora  del año  2022. 

270)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  doce  mil   seiscientos cuarenta y cuatro pesos con catorce centavos 

($12.644,14) correspondiente a la mora  del año  2023. 

271)           MUDA DE ROPA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019  por   valor de 

DOSCIENTOS  DIEZ MIL SETECIENTOS  TREINTA Y CINCO PESOS  CON 

SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($210.735,79) 

272)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  doce  mil   seiscientos cuarenta y cuatro pesos con catorce centavos 

($12.644,14) correspondiente a la mora  del año  2019. 

273)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  doce  mil   seiscientos cuarenta y cuatro pesos con catorce centavos 

($12.644,14) correspondiente a la mora  del año  2020. 

274)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  doce  mil   seiscientos cuarenta y cuatro pesos con catorce centavos 

($12.644,14) correspondiente a la mora  del año  2021. 

275)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones  y  pensiones, esto  es,  

la suma  de  doce  mil   seiscientos cuarenta   y    cuatro   pesos   con   catorce   

centavos   ($12.644,14) correspondiente a la mora  del año  2022. 

AÑO 2020 

276) MUDA DE ROPA DE ABRIL DEL AÑO 2020 por valor de DOSCIENTOS 

DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS ($218.743,75) 

277) Por los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6% anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 



 
 

suma de trece mil ciento veinticuatro pesos con sesenta y dos centavos ($13.124,62) 

correspondiente a la mora del año 2020. 

278) Por los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6% anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de trece mil ciento veinticuatro pesos con sesenta y dos centavos ($13.124,62) 

correspondiente a la mora del año 2021. 

279) Por los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6% anual, aplicables a toda renta,  cánones y pensiones, esto es, la 

suma de trece mil ciento veinticuatro pesos con sesenta y dos centavos ($13.124,62) 

correspondiente a la mora del año 2022. 

280) Por los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6% anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de trece mil ciento veinticuatro pesos con sesenta y dos centavos ($13.124,62) 

correspondiente a la mora del año 2023. 

281) MUDA DE ROPA DE JUNIO DEL AÑO 2020 por valor de DOSCIENTOS 

DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS ($218.743,75). 

282) Por los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código civil 

estipulados en el 6% anual, aplicables a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de trece mil ciento veinticuatropesos con sesenta y dos centavos ($13.124,62) 

correspondiente a la mora del año 2020 

283)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de trece mil ciento veinticuatro pesos con sesenta y dos centavos ($13.124,62) 

correspondiente a la mora  del  año  2021. 

284)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de trece mil ciento veinticuatro pesos con sesenta y dos centavos ($13.124,62) 

correspondiente a la mora  del  año  2022. 

285)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de trece mil ciento veinticuatro pesos con sesenta y dos centavos ($13.124,62) 

correspondiente a la mora  del año  2023. 

286)        MUDA DE ROPA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020 por   valor de 

DOSCIENTOS   DIECIOCHO   MIL  SETECIENTOS    CUARENTA  Y   TRES PESOS  

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($218.743,75) 

287)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de trece mil ciento veinticuatro pesos con sesenta y dos centavos ($13.124,62) 

correspondiente a la mora  del  año  2020. 

288)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 



 
 

suma de trece mil ciento veinticuatro pesos con sesenta y dos centavos ($13.124,62) 

correspondiente a la mora  del  año  2021. 

289)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de trece mil ciento veinticuatro pesos con sesenta y dos centavos ($13.124,62)  

correspondiente a la mora  del  año  2022. 

AÑO 2021 

290)        MUDA  DE  ROPA  DE  ABRIL  DEL  AÑO  2021   por    valor  de 

DOSCIENTOS  VENTIDOS MIL DOSCIENTOS  SESENTA  Y CINCO PESOS CON 

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($222.265,52) 

291)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de trece mil trescientos treinta y  cinco   pesos    con   noventa   y    tres   

centavos   ($13.335,93) correspondiente a la mora  del año  2021. 

292)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de trece mil trescientos treinta y  cinco   pesos    con   noventa   y    tres   

centavos   ($13.335,93) correspondiente a la mora  del año  2022. 

293)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de trece mil trescientos treinta y  cinco   pesos    con   noventa   y    tres   

centavos   ($13.335,93) correspondiente a la mora  del año  2023 

294)        MUDA  DE  ROPA  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2021   por    valor  de 

DOSCIENTOS  VENTIDOS MIL DOSCIENTOS  SESENTA  Y CINCO PESOS CON 

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($222.265,52) 

295)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables a toda  renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de trece mil trescientos treinta y  cinco   pesos    con   noventa   y    tres   

centavos   ($13.335,93) correspondiente a la mora  del año  2021. 

296)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta cánones y pensiones, esto es, la 

suma de trece mil trescientos treinta y  cinco pesos con noventa y  tres centavos 

($13.335,93) correspondiente a la mora  del año  2022. 

297)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de trece mil trescientos treinta y  cinco   pesos    con   noventa   y    tres   

centavos   ($13.335,93) correspondiente a la mora  del año  2023. 

298)        MUDA DE ROPA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021  por   valor de 

DOSCIENTOS  VENTIDOS MIL DOSCIENTOS  SESENTA  Y CINCO PESOS CON 

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($222.265,52) 

299)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, la 



 
 

suma de trece mil trescientos treinta y  cinco   pesos    con   noventa   y    tres   

centavos   ($13.335,93) correspondiente a la mora  del año  2021. 

300)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de trece mil trescientos treinta y  cinco   pesos    con   noventa   y    tres   

centavos   ($13.335,93) correspondiente a la mora  del año  2022. 

AÑO 2022 

301)           MUDA  DE  ROPA  DE  ABRIL  DEL  AÑO  2022  por    valor  de 

DOSCIENTOS  TREINTA Y  CUATRO MIL SETECIENTOS  CINCUENTA Y SEIS 

PESOS  CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($234.756,84) 

302)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables a toda  renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de catorce mil ochenta y cinco pesos con cuarenta y un  centavos 

($14.085,41)  correspondiente a la mora  del  año 2022. 

303)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de catorce mil ochenta y cinco pesos con cuarenta y un  centavos 

($14.085,41) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

304)        MUDA  DE  ROPA  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2022  por    valor  de 

DOSCIENTOS  TREINTA Y  CUATRO MIL SETECIENTOS  CINCUENTA Y SEIS 

PESOS  CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($234.756,84) 

305)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo  1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de catorce mil ochenta y cinco pesos con cuarenta y un  centavos 

($14.085,41) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

306)        Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de catorce mil ochenta y cinco pesos con cuarenta y un  centavos 

($14.085,41) correspondiente a la mora  del  año  2023. 

307)           MUDA DE ROPA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022 por   valor de 

DOSCIENTOS  TREINTA Y  CUATRO MIL SETECIENTOS   CINCUENTA Y SEIS 

PESOS  CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($234.756,84) 

308)       Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de catorce mil ochenta y cinco pesos con cuarenta y un  centavos 

($14.085,41) correspondiente a la mora  del  año  2022. 

 

AÑO 2023 

309)        MUDA  DE  ROPA  DE  ABRIL  DEL  AÑO  2023  por    valor  de 

DOSCIENTOS  CUARENTA Y  SIETE  MIL CUATROCIENTOS  TREINTA Y TRES 

PESOS  CON SETENTA CENTAVOS ($247.433,70) 



 
 

310)          Por los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el 6%  anual, aplicables a toda  renta, cánones y pensiones, esto es, la 

suma de catorce mil  ochocientos cuarenta y seis pesos con cero dos centavos 

($14.846,02) correspondiente a la mora  del año  2023. 

311)           MUDA  DE  ROPA  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2023  por    valor  de 

DOSCIENTOS  CUARENTA Y  SIETE  MIL CUATROCIENTOS  TREINTA Y TRES 

PESOS  CON SETENTA CENTAVOS ($247.433,70) 

312)          Por  los intereses legales contemplados en el  artículo 1617 del Código  civil  

estipulados  en el   6%  anual, aplicables  a toda renta, cánones y pensiones, esto es, 

la suma de catorce mil  ochocientos cuarenta   y    seis    pesos   con   cero   dos   

centavos   ($14.846,02) 

correspondiente a la mora  del año  2023. 

 

TOTAL ADEUDADO MUDAS DE ROPA DESDE EL AÑO 2010 AL AÑO 2023 

INCLUIDOS INTERESES DEL 6%  ANUAL SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 1617   DEL  CÓDIGO  CIVIL,  LA  SUMA   DE:   DIEZ  MILLONES 

QUINIENTOS $ 10.584.576,04 

 

313)          Por  las mudas de ropa futuras que se lleguen a causar desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando estos sean cancelados. 

314)          Por  los intereses  futuros que se llegaren a causar y  que se encuentran  

contemplados  en  el   artículo   1617   del    Código  Civil estipulados  en  el   6%   

anual,  aplicables  a  toda  renta,  cánones  y pensiones periódicas, hasta cuando se 

realice el pago. 

 

D.- Librar mandamiento ejecutivo en contra del   señor JORGE ARMANDO LÓPEZ 

GONZÁLEZ y a favor del adolescente MATEO LÓPEZ GONZÁLEZ por el 50%  de los 

Gastos médicos del menor y de transporte causados hasta el día de hoy  son los 

siguientes: 

 

 

FACTURA AÑO CONCEPTO VALOR 

TOTAL 

VALOR GASTOS 

MÉDICOS 

50% QUE LE 

CORRESPONDEN AL 

DEMANDADO 

555,028 2010 Coopago $12.000 $6.000,00 
20122076990 2013 Coopago $9.100 $4.550,00 
2010855396 2013 Coopago $700 $350,00 
2012207692 2013 coopago $9.100 $4.550,00 
201112769 2013 coopago $28.700 $14.350,00 
2161173 2013 coopago $12.000 $6.000,00 
148972658 2015 Cuota Moderadora $2.500 $1.250,00 
148972658 2015 Cuota Moderadora $2.500 $1.250,00 
1439811249 2015 Cuota Moderadora $2.500 $1.250,00 
143981249 2015 Cuota Moderadora $2.500 $1.250,00 



 
 

E01-796774 2015 Cuota moderadora $13.000 $6.500,00 
148972658 2015 Cuota moderadora $2.500 $1.250,00 
148972658 2015 Cuota moderadora $2.500 $1.250,00 
148972658 2015 Cuota moderadora $2.500 $1.250,00 
165013165 2015 Cuota moderadora $2.700 $1.350,00 
181992190 2017 Cuota moderadora $2.900 $1.450,00 
185009387 2017 Cuota moderadora $2.900 $1.450,00 
187904869 2017 Cuota moderadora $2.900 $1.450,00 
181992190 2017 Cuota moderadora $2.900 $1.450,00 
1643 2017 Exámenes médicos $125.000 $62.500,00 
T749656 2017 Medicamentos $56400 $28.200,00 
1401940682 2018 Cuota moderadora $2.900 $1.450,00 
01-865481 2019 Medicamentos $13.400 $6.700,00 
Sin  número 2019 Medicamentos $8.800 $4.400,00 
402444216 2019 Cuota moderadora $2.900 $1.450,00 
FP325825 2019 Transporte médico $1.700 $850,00 
1402666330 2019 Cuota moderadora $2.200 $1.100,00 
14002022070930 2019 Cuota moderadora $2.200 $1.100,00 
1405553601 2019 Cuota moderadora $3.100 $1.550,00 
L159024 2020 Medicamentos $33.600 $16.800,00 
Sin  numero 2020 medicamentos $6.000 $3.000,00 
L165756 2020 medicamentos $12.900 $6.450,00 
FT187421 2020 medicamentos $17.500 $8.750,00 
000000446 2020 Gafas $230.401 $115.200,50 
CM12-128965 2020 Medicamentos $112.000 $56.000,00 
Sin  numero 2020 Medicamentos $64.250 $32.125,00 
1510994 2020 Transporte Medico $4.000 $2.000,00 
Sin  numero 2020 medicamentos $18.000 $9.000,00 
117042 2020 Cuota moderadora $9.900 $4.940,00 
ISR3314 2020 Cuota moderadora $3.300 $1.650,00 
FESR240 2020 Gafas $430.401 $215.200,50 
No se ve el 

numero 

2020 Cuota moderadora $3.300 $1.650,00 
PA51-79965 2020 Transporte médico $2.100 $1.050,00 
Sin  numero 2021 Medicamentos $3.400 $1.700,00 
L220152 2021 medicamentos $46.600 $23.300,00 
7948 2021 medicamentos $20.350 $10.175,00 
L226771 2021 medicamentos $33.700 $16.850,00 
L225253 2021 medicamentos $21.500 $10.750,00 
P255900 2021 Transporte medico $20.000 $10.000,00 
A64110464 2021 Medicamentos $51.569 $25.784,50 
L215667 2021 medicamentos $18.900 $9.450,00 
T1202688 2021 medicamentos $12.000 $6.000,00 
ME186906 2021 medicamentos $8.300 $4.150,00 
469206443 2021 medicamentos $29.950 $14.975,00 
469206442 2021 Medicamentos 1.950 $975,00 
Sin  numero 2021 medicamentos $69.800 $34.900,00 
RC 

14045487647097 

2021 Coopago 3400 $1.700,00 
469-241462 2021 medicamentos $32.600 $16.300,00 
Sin  número  RC 2021 Terapias psicología 230000 $115.000,00 
40624251 2021 Transporte medico 8800 $4.400,00 
L251995 2021 Medicamentos $8.800 $4.400,00 
PPS-8903 2021 Transporte medico $3.500 $1.750,00 
P1136375 2021 Transporte-gasolina $15.000 $7.500,00 
PP51-342889 2021 Transporte medico $2.100 $1.050,00 
RC 368907 2022 Copago $10.800 $5.400,00 
1801513683 2022 Copago $3.500 $1.750,00 
RC 342 2022 Exámenes médicos $16.000 $8.000,00 
Sin  número  RC 2022 Transporte medico 

coopago 

$28.800 $14.400,00 
255431 2022 Transporte medico $20.200 $10.100,00 
1050909 2022 Copago $3.600 $1.800,00 
3925610 2022 Transporte medico $30.000 $15.000,00 
2322899 2022 Copago $6.600 $3.300,00 
186632 2022 Transporte medico $11.600 $5.800,00 
L312921 2022 Medicamentos $14.300 $7.650,00 
8053-677909 2022 Transporte medico $2.100 $1.050,00 
1097564 2022 Copago $3.600 $1.800,00 



 
 

1328689 2022 Copago $3.600 $1.800,00 
1839933 2022 Transporte medico $3.000 $1.500,00 
UN21-44737 2022 Transporte medico $5.000 $2.500,00 
L299585 2022 Medicamentos $9.000 $4.500,00 
17568 2022 Examen $320.000 $160.000,00 
1202382798 2022 Copago 3600 $1.800,00 
158443 2022 Transporte medico 5250 $2,625,00 
0043434927 2022 Copago 3600 $1.800,00 
L306264 2022 Medicamentos 5700 $2.850,00 
242276 2022 Transporte medico 40000 $20.000,00 
L286027 2022 Medicamentos 43400 $21.700,00 
Sin  número  RC 2022 Medicamentos 30000 $15.000,00 
L279911 2022 Medicamentos 8700 $4.350,00 
T1288280 2022 Medicamentos 5200 $2.600,00 
A39851 2022 Medicamentos 1500 $750,00 
PA-232581 2022 Transporte medico 3500 $1.750,00 
TLB- 119120 2022 Transporte medico 24018 $12.009,00 
CM23 39508 2022 Medicamentos 42400 $21.200,00 
2017033 2022 Medicamentos 29600 $14,800,00 
T1273802 2022 Medicamentos 4300 $2.150,00 
1CAA-9084 2022 Medicamentos 503400 $251.700,00 
Sin  número  RC 2022 Copago 3600 $1.800,00 
Sin  número  RC 2022 Transporte medico 45000 $22.500,00 
PA-300725 2022 Transporte medico 3500 $1.750,00 
1405359537 2022 Copago 3600 $1.800,00 
18764033638002 2022 Transporte medico 50000 $25.000,00 
14023228017018 2022 Copago 3600 $1.800,00 
0003926232 2022 Transporte medico 25000 $12.500,00 
L306646 2022 Medicamentos 26000 $13.000,00 
4283 2022 Examen 170000 $85.000,00 
18764033638002 2022 Transporte medico 50000 $25.000,00 
1400143992 2023 Copago 3600 $1.800,00 
0004019002 2023 Transporte medico 30000 $15.000,00 
PPA-69756 2023 Transporte medico 3500 $1.750,00 
L335871 2023 Medicamento 31900 $15.950,00 
Sin  número  RC 2023 Arreglo gafas 60000 $30.000,00 
1221182 2023 Copago 4000 $2.000,00 
FE-151227 2023 Transporte medico 9300 $4.650,00 
0004028331 2023 Transporte medico 25395 $12.697,00 
1217647 2023 Copago 4000 $2.000,00 
Sin  número Rc 2023 Transporte medico 36000 $18.000,00 
GRAN TOTAL GASTOS SALUD 2010- 2023 $1.879.856,50 

 

 

 

 

 

E.- Librar mandamiento ejecutivo en contra del   señor JORGE ARMANDO LÓPEZ 

GONZÁLEZ y a favor del adolescente MATEO LÓPEZ GONZÁLEZ por el  50%  de los 

Gastos educativos del menor que incluyen uniformes, útiles escolares,  matrículas,  

pensiones,   uniformes, gastos  extracurriculares   y costo de papelería causados hasta 

el día de hoy  y son los siguientes: 

 

 



 
 

FACTURA AÑO CONCEPTO VALOR 

TOTAL 

VALOR GASTOS 

EDUCATIVOS 50% 

QUE LE 

CORRESPONDEN 

AL DEMANDADO 

5038 2012 Pensión $77.000 $38.500,00 
Sin  número 2015 Útiles escolares 13000 $6.500,00 
Sin  numero 2015 Varios (Mat, pensión y 

otros) 

3228500 $1.614.250,00 
Sin  numero 2016 Varios (Mat, pensión y 

otros) 

3369000 $1.684.500,00 
Sin  numero 2017 Varios (Mat, pensión y 

otros) 

3406000 $1.703.000,00 
Sin  numero 2018 Varios (Mat, pensión y 

otros) 

3659000 $1.829.500,00 
Sin  numero 2019 Varios (Mat, pensión y 

otros) 

5659000 $2.829.500,00 
181989765 2017 Certificado estudio 11000 $5.500,00 
182146004 2018 Almuerzos colegio 625000 $312.500,00 
Sin  numero 2018 Útiles 12850 $6.425,00 
0492 2018 Certificado escolar 9400 $4.700,00 
0258 2018 Uniformes 212000 $106.000,00 
0240 2018 uniformes 335000 $167.500,00 
15414 2018 uniformes 44000 $22.000,00 
Sin  numero 2018 Ruta 120000 $60.000,00 
TS176300 2019 Útiles 59440 $29.720,00 
Sin  numero 2019 Copias 31800 $15.900,00 
Sin  numero 2019 Examen 45000 $22.500,00 
Sin  numero 2019 Copias 10200 $5.100,00 
Sin  numero 2020 uniforme 8000 $4.000,00 
Sin  numero 2020 Varios 2268837 $1.134.418,50 
Sin  numero 2020 Refuerzo escolar 300000 $150.000,00 
Sin  numero 2020 Útiles 7200 $3.600,00 
Sin  numero 2020 Útiles 22000 $11.000,00 
Sin  numero 2020 impresiones 10400 $5.200,00 
Sin  numero 2020 uniformes 464300 $232.150,00 
11246 2021 Certificado estudio 12000 $6.000,00 
Sin  numero 2021 Útiles 4500 $2.250,00 
Sin  numero 2021 Útiles 40500 $20.250,00 
35650 2021 uniformes 36000 $18.000,00 
20210120-1 2021 Nivelaciones 160000 $80.000,00 
Sin  numero 2021 Útiles 10200 $5.100,00 
Sin  numero 2021 impresiones 3900 $1.950,00 
Sin  numero 2021 Útiles 6500 $3.250,00 
0830 2022 Uniforme 7000 $3.500,00 
Sin  numero 2022 uniforme 50000 $25.000,00 
Sin  numero 2022 Útiles 8000 $4.000,00 
5184 2022 uniforme 97000 $48.500,00 
POS-520619 2022 Útiles 15700 $7.850,00 
POS-520619 2022 Útiles 8400 $4.200,00 
Sin  numero 2022 Fotocopias 2000 $1.000,00 
Sin  numero 2022 Papelería 3000 $1.500,00 
Sin  numero 2022 Útiles 6150 $3.075,00 
Sin  numero 2022 Uniformes 31500 $15.750,00 
TS261331 2022 Útiles 26700 $13.350,00 
Sin  numero 2022 Certificado de estudio 8000 $4.000,00 
POS-183008 2022 Útiles 22500 $11.250,00 
Sin  numero 2022 Impresiones 4000 $2.000,00 
Sin  numero 2022 Seguro estudiantil 13000 $6.500,00 



 

 

Sin  numero 2022 Uniformes 58000 $29.000,00 
POS-160891 2022 Útiles 46900 $23.450,00 
2316 2022 Útiles 9500 $4.750,00 
POS-167091 2022 Útiles 48500 $24.250,00 
F154 303386 2022 Útiles 10250 $5.125,00 
Sin  numero 2022 Uniformes 135900 $67.950,00 
POS- 181836 2022 Útiles 6800 $3.400,00 
POS-15140 2023 Útiles 3500 $1.750,00 
4952842 2023 Útiles 54000 $27.000,00 
879600 2023 Matricula- Pensión 

febrero 

879600 $439.800,00 
A79R 97969 2023 Útiles 9950 $4.975,00 
Sin  numero 2023 Refuerzo escolar 215000 $107.500,00 
Sin  numero 2023 Útiles 5000 $2.500,00 
Sin  numero 2023 Copias 15750 $7.875,00 
GRAN TOTAL GASTOS EDUCATIVOS 2010- 2023 $13.041.563,50 

 

 

OTROS GASTOS DE EDUCACIÓN. 

 

FACTURA AÑO CONCEPTO VALOR 

TOTAL 

VALOR GASTOS 

EDUCATIVOS 

50% QUE LE 

CORRESPONDEN AL 

DEMANDADO 

00001785 2019 Ofrenda                 

primera 

comunión 

40000 $20.000,00 

435444 2023 Copia registro civil 8000 $4.000,00 
CMAU 39939 2023 Parqueadero 2400 $1.200,00 
GRAN TOTAL OTROS GASTOS DE COLEGIO $25.200,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

F.-  Librar mandamiento  de pago por  los intereses  de que trata el  artículo 1617 

del  Código Civil Colombiano, desde que se hizo  exigible la obligación, hasta el día 

en que se verifique el  pago total de la misma. 

 

G- Notifíquese el presente proveído en legal forma a la parte demandada, de 

conformidad con el art. 290 y ss., del C.G.P., o en su defecto, siempre y cuando se 

haga la implementación del uso de las tecnologías de la información, conforme a lo 

establecido por el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2020. 

 

H- Adviértasele que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) 

para proponer excepciones de mérito. Los hechos que se configuren excepciones 

previas, deberán alegarse mediante recurso de reposición (núm. 3 del art. 442 ib.) 

I-Se le pone presente a la parte actora que el correo electrónico señalado en el 

acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al 

igual, desde allí se originaran todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con el Núm. 5° del canon 78 del C. G. P.). 

 

J- Se le reconoce personería jurídica para actuar al Dra. ALICIA TRUJILLO 

ZAMBRANO C.C. 52.019.155  Y T.P. 184.210  de acuerdo al poder conferido.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

 

Juez 



 

 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 11 de septiembre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tenjo, Cundinamarca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO SINGULAR 25799408900120230014000 

 

En atención al informe secretarial que antecede, como los documentos aportados 

reúnen los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 430 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, aclarando 

que el título valor aportado como fuente de recaudo, se presume auténtico en los 

términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

GRÚAS Y MANIOBRAS SEGURAS LTDA - GRUMAS  LTDA identificado con NIT 

900359178-9 , y en contra de,  GRÚAS Y MANTENIMIENTOS DE COLOMBIA S.A.S. 

"GRUMACOL S.A.S identificado con NIT No.900464088-3, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1. Por la Factura de venta GR 24402 del 23 de julio de 2022  

A. POR   CONCEPTO  DE   CAPITAL:  La  suma    de   OCHOCIENTOS TREINTA 
Y TRES  MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($833.000). 

B. INTERESES DE MORA:  Los intereses   moratorios generados   desde que 
se hizo exigible la obligación, es decir, el 23 de agosto de 2022, liquidados 

s o b r e  la cantidad d e l  capital mencionado e n  el literal A, hasta el 31 de 
julio de 2023, por valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SESENTA 
P E S O S  MONEDA L E G A L  C O L O M B I A N A (281.060).                                  

2. POR LA FACTURA  DE VENTA No. GR 24403  DEL 23 DE JULIO DE 2022. 

 

A. POR   CONCEPTO  DE   CAPITAL:  La    suma    de   OCHOCIENTOS TREINTA 
Y TRES  MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($833.000). 

B. INTERESES DE MORA: Los intereses   moratorias   generados   desde que 
se hizo  exigible  la obligación,  es decir, el 23 de agosto de 2022, liquidados  
sobre  la cantidad  del capital  mencionado  en el literal  A, hasta  el  31 de 
julio de 2023,  por valor de DOSCIENTOS  SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y  OCHO PESOS  MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($207.468). 

 

3. POR L A  FACTURA DE VENTA No. GR 24625 D E L  12 DE AGOSTO DE .2022. 

A. POR CONCEPTO DE CAPITAL:  La suma de UN MILLÓN CUARENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS  PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($1.047.200). 

B. INTERESES DE MORA: Los intereses   moratorios generados   desde que 

se hizo exigible la  obligación,  es decir, el  12  de septiembre de 2022,  

liquidados   sobre  la  cantidad   del  capital;  mencionado   en  el literal  A, 

hasta  el 31 de julio  de 2023,  por  valor  de DOSCIENTOS CUARENTA  Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 

(245.212). 
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3. POR LA  FACTURA DE VENTA No. GR 25118 D E L  22 DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

A. POR CONCEPTO DE CAPITAL: La suma de trescientos veintiún mil 
trescientos pesos moneda legal colombiana. 

B. INTERESES DE MORA: Los intereses   moratorios generados   desde que 
se hizo exigible  la obligación,   es decir, el 23 'de  octubre  de 2022, liquidados   
sobre  la cantidad  del  capital  mencionado en el literal  A, hasta   el  31  de  
julio   de  2023,  por  valor  :  de  SETENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA   
Y   OCHO   PESOS :            MONEDA   LEGAL COLOMBIANA ($70.238) 

 

5. POR LA FACTURA  DE. VENTA No. GR 25159  DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2022.

A. POR   CONCEPTO  DE   CAPITAL:  La   suma  .de    OCHOCIENTOS TREINTA 
Y TRES  MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($833.000). 

B. INTERESES DE MORA: Los  intereses   moratorias   generados   desde 

que se hizo  exigible  la obligación,   es decir, el 2 de octubre  de 2022, 

liquidados  sobre  la cantidad  del capital  mencionado  en el literal  A, 

hasta el 31 de julio de 2023,   por valor de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 

NOVENTA Y NUEVE PESOS  MONEDA  LEGAL COLOMBIANA 

($182.099). 

 

6. POR LA FACTURA DE VENTA No. GR25160 DEL 24  DE SEPTIEMBRE  DE 

2022. 

 

A. POR CONCEPTO DE CAPITAL: La suma   de   OCHOCIENTOS TREINTA 

Y  TRES  MIL  PESOS  MONEDA  LEGAL  COLOMBIANA ($833.000). 

B. INTERESES DE MORA:  Los intereses   moratorias   generados   desde que 

se hizo exigible la obligación, es decir, el 25 de octubre de 2022, liquidados 

s o b r e  la cantidad d e l  capital mencionado e n  el literal A, hasta  el 31 de 

julio  de 2023,  por valor de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL NOVENTA  Y 

NUEVE PESOS  MONEDA  LEGAL COLOMBIANA ($182.099). 

 

7. POR LA FACTURA DE VENTA No. GR 25391 DEL 13 DE OCTUBRE DE 

2022. 

A. POR CONCEPTO DE CAPITAL: La  suma de TRESCIENTOS VEINTIÚN 

MIL TRECIENTOS PESOS 'MONEDA LEGAL COLOMBIANA 

($321.300). 

B. INTERESES DE MORA: Los intereses  moratorios  generados  desde 

que se hizo exigible la obligación, es decir, el 13 de noviembre  de 

2022,  liquidados  sobre  la cantidad  del capital  mencionado  en el 

literal  A, hasta  el 31  de julio  de 2023,  por  valor   de SESENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS MONEDA 
LEGAL COLOMBIANA ($64.951).                     , 
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8. POR LA FACTURA DE VENTA No. GR 25461 DEL 20  DE OCTUBRE DE 

2022. 

A. POR    CONCEPTO DE   CAPITAL: La   suma    de   TRESCIENTOS 

VEINTIÚN      MIL TRESCIENTOS PESOS    !   MONEDA     LEGAL 

COLOMBIANA ($321.300). 

B. INTERESES  DE MORA: Los intereses   moratorias   generados   desde 

que  se hizo exigible la obligación,  es decir, el 20 de noviembre   de 2022,  

liquidados   sobre  la  cantidad   del  capital  mencionado   en  el literal  A, 

hasta  el 31   de julio  de  2023,   por  valor  de  SESENTA  Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS  CINCUENTA Y UN PESOS MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA ($64.951). 

 

9.   P O R  LA FACTURA DE VENTA No. R 25533   DEL 25  DE OCTUBRE DE 

2022. 

 

A. POR    CONCEPTO    DE   CAPITAL:   La  suma   de   OCHOCIENTOS 

TREINTA Y  TRES  MIL  PESOS  MONEDA  LEGAL  COLOMBIANA 

($833.000). 

 

B. INTERESES DE MORA: Los intereses   moratorios   generados   desde que  

se hizo exigible la obligación, es decir, el 25  de noviembre   de 2022,  

liquidados   sobre  la  cantidad   del  capital  mencionado   en  el literal A, 

hasta  el 31 de julio de 2023,  por valor de CIENTO SESENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS  NOVENTA Y UN PESOS MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA ($168.391). 

 

10. POR LA FACTURA DE VENTA No. GR 25593   DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 

2022. 

A. POR    CONCEPTO    DE   CAPITAL:    La   suma   de   OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES M I L   PESOS  MONEDA  LEGAL  COLOMBIANA 

($833.000). 

 

B.  INTERESES  DE MORA:  Los intereses moratorias generados   desde que  

se hizo  exigible  la obligación,  es  decir,  el· 3  de diciembre   de 2022,  

líquídados   sobre  la  cantidad   del  capital  mencionado   en  el literal   A,  

hasta   el  31   de  julio  de  2023,   por   valor   de  CIENTO CINCUENTA 
Y CUATRO MIL TREINTA  Y CINCO PESOS  MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA ($154.035).
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2022, liquidados   sobre  la  cantidad del  capital  mencionado   en  el 
literal A,   hasta   el  31   de  julio  de 2023,   por  valor   de  CIENTO 

 

 

11. POR LA FACTURA DE VENTA No. GR 25826    DEL 21DE NOVIEMBRE DE 

2022. 

 

A.  POR    CONCEPTO    DE   CAPITAL:    La  suma   de   OCHOCIENTOS 

TREINTA Y  TRES  MIL  PESOS  MONEDA  LEGAL  COLOMBIANA 

($833.000). 

B. INTERESES DE  MORA:  Los intereses moratorios g e n e r a d o s    desde 

que  se hizo  exigible la obligación,  es decir, el 22 de diciembre  de 

 

 

CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA  Y CINCO PESOS  MONEDA 

LEGAL COLOMBIANA ($154.035). 

 

12. POR LA FACTURA DE VENTA No. GR 26015   DEL 7 DE DICIEMBRE DE 

2022. 

 

A. POR    CONCEPTO   DE   CAPITAL:   La  suma   de   OCHOCIENTOS 

TREINTA   Y  TRES  MIL  PESOS  MONEDA  LEGAL  COLOMBIANA 

($833.000). 

B. INTERESES DE MORA: Los intereses moratorias generados  desde 

que  se hizo exigible la obligación, es decir, el :7 de enero  de 2023, 

liquidados  sobre  la cantidad  del  capital mencionado  en el literal A, hasta  

el  31  de julio  de  2023,  por  valor  de  CIENTO  TREINTA  Y OCHO MIL  

NOVECIENTOS  NOVENTA  Y SIETE  PESOS  MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA ($138.997). 

 

13. P O R  LA FACTURA DE VENTA No. GR 26056 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 

2022. 

 A.  POR   CONCEPTO   DE   CAPITAL:   La  suma   de   OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 

($833.000). 

B. INTERESES  DE MORA: Los  intereses  moratorios   generados  desde que 

se hizo exigible  la obligación, es decir, el  1~  de enero  de 2023, liquidados  

sobre  la cantidad  del  capital  mencionado  en el literal  A, hasta   el 31  de 

julio  de  2023,  por  valor  de  CIENTO   TREINTA  Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS  NOVENTA Y SIETE  PESOS  MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA ($138.997). 
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14. POR LA FACTURA DE VENTA No. GR 26088   DEL 14 DE DICIEMBRE DE 

2022. 

A. UN MILLÓN SEISCIENTOS  SESENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA 

LEGAL COLOMBIANA ($1'666.000). 

B. INTERESES  DE MORA:  Los intereses  moratorios   generados   desde que 

se hizo exigible  la obligación, es decir,  el 14 de enero  de 2023, liquidados  

sobre  la cantidad  del  capital  mencionado  en el literal  A, hasta el 31 de 

julio  de 2023, por valor de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE  MIL  

NOVECIENTOS  NOVENTA  Y TRES  PESOS  MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA ($277.993). 

 

 

15. POR LA FACTURA DE VENTA No. GR 26312   DEL 6 DE ENERO DE 2023. 

A. OCHOCIENTOS  TREINTA  Y TRES  MIL  PESOS  MONEDA  LEGAL 

COLOMBIANA ($833.000). 

B. INTERESES  DE MORA: Los intereses  moratorios   generados  desde que 

se hizo  exigible  la obligación,  es decir,  el 7 de febrero  de 2023, liquidados  

sobre  la cantidad  del capital mencionado  en el  literal  A, hasta  el 31 de 

julio de 2023,   por valor de CIENTO VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA   Y   TRES   PESOS    MONEDA   LEGAL COLOMBIANA 

($122.873). 

 

16.-   POR LA FACTURA DE VENTA No.  GR 26329  DEL 10 DE ENERO DE 

2023. 

 

A. OCHOCIENTOS  TREINTA  Y TRES  MIL  PESOS  MONEDA  LEGAL 

COLOMBIANA ($833.000). 

B. INTERESES  DE MORA: Los  intereses    moratorios   generados    desde 

que se hizo  exigible  la obligación,   es decir,  el 11 de febrero   de 2023, 

liquidados    sobre  la cantidad   del  capital   mencionado    en el literal  A, 

hasta   el 31 de julio  de 2023,   por  valor  de CIENTO VEINTIDÓS  MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA   Y   TRES   PESOS  ;         MONEDA   LEGAL 

COLOMBIANA ($122.873). 

 

17. POR LA FACTURA DE VENTA No. GR 26561   DEL 7 DE FEBRERO DE 

2023. 

A.  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y TRES  MIL  PESOS  MONEDA  LEGAL 

COLOMBIANA ($833.000). 

B. INTERESES  DE MORA: Los intereses   moratorios   generados   desde 

que  se hizo  exigible  la  obligación,   es decir,  el 9 de  marzo   de  2023, 

liquidados    sobre   la cantidad   del capital  mencionado    en  el literal  A, 

hasta  el  31   de  julio   de   2023,   por   valor   de  CIENTO  SEIS  MIL 

CINCUENTA PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($106.050). 
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18. POR LA FACTURA DE VENTA No. GR 27000    DEL 15 DE MARZO DE 

2023. 

A. OCHOCIENTOS  TREINTA  Y TRES  MIL  PESOS  MONEDA  LEGAL 

COLOMBIANA ($833.000). 

B.   INTERESES  DE MORA: Los intereses    moratorias   generados  desde 

que  se hizo  exigible  la  obligación,   es  decir,  el  16 de  abril  de  2023, 

liquidados sobre   la  cantidad   del capital  mencionado    en el literal  A, 

hasta  el 31  de julio  de  2023,  por  valor  de  OCHENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS   CUARENTA Y CINCO PESOS  MONEDA  LEGAL 

COLOMBIANA ($88.045). 

 

19. POR LA FACTURA DE VENTA No. GR 27031 DEL 17 DE MARZO DE 

2023. 

A.  POR    CONCEPTO DE   CAPITAL: La   suma de   TRESCIENTOS 

VEINTIÚN      MIL TRESCIENTOS PESOS MONEDA     LEGAL 

COLOMBIANA ($321.300). 

B.  INTERESES     DE MORA:   Los intereses    moratorios    generados  desde 

que  se hizo  exigible  la obligación,   es decir,  el 18 de  abril  de  2023, 

liquidados    sobre  la cantidad   del  capital  mencionado    en el literal  A, 

hasta  el 31 de julio   de 2023,   por  valor  de TREINTA Y CUATRO MIL 

CIENTO       QUINCE     PESOS     MONEDA     LEGAL    COLOMBIANA 

($34.115). 

 

20. POR LA FACTURA DE VENTA No. GR 27032  DEL 17 DE MARZO DE 

2023. 

A.  POR    CONCEPTO   DE   CAPITAL:   La   suma    de    OCHOCIENTOS 

TREINTA Y  TRES  MIL  PESOS  MONEDA  LEGAL  COLOMBIANA 

($833.000). 

B. INTERESES  DE MORA:  Los intereses  moratorias   generados  desde 

que  se  hizo  exigible  la  obligación,   es  decir,  el  18  de  abril  de  2023, 

liquidados  sobre   la  cantidad  del  capital   mencionado  en  el literal  

A, hasta   el 31  de julio  de  2023,  por  valor  de  OCHENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS  CUARENTA Y CINCO PESOS  MONEDA  LEGAL 

COLOMBIANA ($88.445). 

 

21. POR LA FACTURA DE VENTA No.  GR 27247    DEL 10 DE ABRIL DE 

2022. 

A. POR    CONCEPTO   DE   CAPITAL:   La   suma    de   TRESCIENTOS 

VEINTIÚN MIL     PESOS     MONEDA     LEGAL    COLOMBIANA 

($321.300). 

B. INTERESES  DE MORA: Los intereses  moratorias  generados  desde 

que  se hizo  exigible  la obligación,   es decir,  el 11 de mayo  de 2023, 

liquidados  sobre  la cantidad  del capital  mencionado  en el literal A, 

hasta  el  31   de  julio   de   2023,   por   valor   de  VEINTISIETE   MIL 

CIENTO SETENTA Y SEIS  PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 

($27.176). 
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22. POR LA FACTURA DE VENTA No. GR 27541   DEL 5 DE MAYO DE 2022. 

A.  POR   CONCEPTO   DE   CAPITAL:   La   suma    de   OCHOCIENTOS 

TREINTA   Y  TRES  MIL  PESOS  MONEDA  LEGAL COLOMBIANA 

($833.000). 

B. INTERESES  DE MORA: Los intereses  moratorios  generados  desde 

que  se  hizo  exigible  la obligación,  es decir,  el  6 de  mayo  de  2023, 

liquidados  sobre  la cantidad  del  capital  mencionado  en el literal A, 

hasta   el 31  de julio  de  2023,  por  valor  de CINCUENTA Y DOS MIL 

CIENTO CUARENTA    Y    CUATRO    PESOS    MONEDA    LEGAL 

COLOMBIANA ($52.144). 

23. POR LA FACTURA DE VENTA No. GR 27588  DEL 11 DE MAYO DE 2022. 

 A. POR   CONCEPTO   DE   CAPITAL:    La   suma    de      OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 

($833.000). 

B. INTERESES  DE MORA:   Los intereses   moratorios    generados   desde 

que  se hizo  exigible  la obligación,   es decir,  el 12  de junio  de 2023, 

liquidados    sobre  la cantidad   del capital  mencionado  en el literal   A, 

hasta   el 31  de julio  de  2023,  por  valor  de CINCUENTA Y DOS MIL 

CIENTO CUARENTA    Y    CUATRO    PESOS    MONEDA    LEGAL 

COLOMBIANA ($52.144). 

24.-  CON RELACIONA  LA FACTURA DE VENTA No. GR 27616    DEL 12 

DE MAYO DE 2022. 

A.  POR   CONCEPTO   DE   CAPITAL:   La   suma    de   OCHOCIENTOS 

TREINTA   Y  TRES  MIL   PESOS  MONEDA  LEGAL COLOMBIANA 

($833.000). 

C.   INTERESES  DE MORA:   Los intereses    moratorios   generados    desde 

que  se hizo  exigible  la obligación,    es decir,   el  12 de junio  de  2023, 

liquidados   sobre  la cantidad   del  capital  mencionado    en el literal  

A, hasta   el 31 de julio  de  2023,  por  valor  de CINCUENTA Y DOS 

MIL CIENTO CUARENTA    Y    CUATRO    PESOS    MONEDA    

LEGAL COLOMBIANA ($52.144). 

 

Notifíquese el presente proveído en legal forma a la parte demandada, de conformidad 

con el art. 290 y ss., del C.G.P., o en su defecto, siempre y cuando se haga la 

implementación del uso de las tecnologías de la información, conforme a lo establecido 

por el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2020. 

 

Adviértasele que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) para 

proponer excepciones de mérito. Los hechos que se configuren excepciones previas, 

deberán alegarse mediante recurso de reposición (núm. 3 del art. 442 ib.) 
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Se le pone presente a la parte actora que el correo electrónico señalado en el acápite 

de la demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde 

allí se originaran todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia 

con el Núm. 5° del canon 78 del C. G. P.). 

 

Se le reconoce personería jurídica para actuar al Dr OSCAR GABRIEL ESPITIA 

ARIZA C.C. 79.841.455 Y T.P. 219.869 de acuerdo al poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 11 de septiembre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO SINGULAR 25799408900120230019200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, como los documentos aportados 

reúnen los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 430 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, aclarando 

que el título valor aportado como fuente de recaudo, se presume auténtico en los 

términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en favor de, 

LEONOR TORRES VILLARREAL identificada con la cedula de ciudadanía 20.424.233 

y en contra de, DORA LILIA RAMOS PULIDO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.612.105, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

PRIMERO: Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 20.000. 000.oo), 

correspondiente al capital insoluto y no pagado contenida en la letra de cambio de 

fecha del 13 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO: Por el valor de los intereses corrientes o de plazo sobre la suma de 

VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 20.000. 000.oo) desde la fecha del 13 de enero 

de 2023 y hasta la fecha del 13 de febrero de 2023. 

 

TERCERO: Por el valor de los intereses moratorios a su máxima tasa legal sobre 

la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 20.000. 000.oo) desde la fecha del 

14 de enero de 2023 y hasta que se verifique el pago de la acreencia objeto de la 

ejecución. 

 

CUARTO: Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

QUINTO: Notifíquese el presente proveído en legal forma a la parte demandada, 

de conformidad con el art. 290 y ss., del C.G.P., o en su defecto, siempre y cuando 

se haga la implementación del uso de las tecnologías de la información, conforme 

a lo establecido por el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2020. 

 

Adviértasele que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) 

para proponer excepciones de mérito. Los hechos que se configuren excepciones 

previas, deberán alegarse mediante recurso de reposición (núm. 3 del art. 442 ib.) 
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Se le pone presente a la parte actora que el correo electrónico señalado en el 

acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al 

igual, desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 

2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 78 del C. G. P.). 

 

SEXTO: Se le reconoce personería jurídica para actuar al Dr. CARLOS ANDRÉS 

SERNA GALLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.955.286 expedida 

en Bogotá D.C., Abogado en Ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 215.250 

del Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo al poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 11 de septiembre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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